
Sesion 40.& ordinaria en 22 de agosto de 1919 
PlRESl!DENCIA DEL SEÑOR FlELIU 

Sumario Ariztía, Barros, Bruna, Búlnes, Claro Solar, 
Concha S. don Juan E., Concha don Mala
quías (Mini¡;¡tro de Industria, Obras Públicas i Se aprueba. un proyecto sobre compra de Ferrocarriles), Correa, Charme, Echenique, una proPIPdad para la escuela de Vallp,nar. Edwards Escobar Freire Gatica Lazcano f . El • , , , , -Se solicitan va~ias pre erenClas.-:- ~e- Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada, Rivera, fior Gonzá ez J uho hace notar la sltuaclOn Torrealba Valenzuela Vara"! i Zafiartu don en que se encuentra la Beneficencia d.e Enrique, ¡ los señores Ministros de Justicia e Talea.-Se trata del proyecto sobre orgam- Instruccion Pública i de Guerra i Marina. zacion lega~ de. los carabineros.-Se .su,s- Leida i aprobada sI acta de la sesion antepende la seBIOn 1 a segunda hora c~ntlllu~ rior se dió cuenta de los siguientes negocios: el debate del proyfcto de instrucclOn pr~- ' 

maria obligatoria.-EI sefior Ramírez (MI
nistro de lnstruccion Pública) da término a 
sus observacionp¿s.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 
Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo Gaticil Abraham 
Barros E. Aliredo González J. Samuel 
Búlnes Gonzalo Lazeano Fernando 
Conelaa Mala'luías Mac Iver Enrique 
Charme Eduardo Ochagavía Silvestre 
Echrmique Joaquin Ovalle Abraham 
Ed.wards Guillermo QuezadaArmando 
Escobar Alfredo Torrealba Zenon 
Freire Ftlrnando ZañaItu Enrique 

1 los señores Ministros del Interjor, de Jus
ticia e Instruccion Pública i de Industria, 
Obras Públicas í Ferrocarriles. 

Acta 
& leyó y tué aprobada la siguiente: 

Sesion 39.a ordinaria en 20 de agosto 
de 1919 

Asistieron los señores Feliú, AIdunate, Ales
.sandri don Arturo, Alessandri don J osé Pedro, 

Mensajes 

Dos de S. E. lel Presidente ,de la Repi
bIiea:. 

Con el primero inicia un pro)'iecto de lei 
sobr-e orgam:izacion especiail de la iM:un.iIC]pa
lidad de Santiago. 

Cone!1 segundo inicia un proyecto de lé 
sobre aumento del monto de 10B pl'léstam08 
salitreros. 

Quedaron en tabla. 

Solicitud 

Una de don ¡César Zilleruruo, como presi
d-eulte de la ~eideracion de 'la rClase Media de 
V,alparaiso,en ¡qUie formula div,ersas Oibser
vaciOlnes relacionadas con la IDod.mcacion 
del contrato soblle ,concesion del mencado del 
Oardonal de -esa .ciudad. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

-"_O 
En el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despacho se ,toma -enconsideracion, en 
discl1sion jeneraJ el proyecto de lei de la 
Cámara de Dipllltados po'!' 'el cual se de.clara 
obIiJgatoria la pavimenta.cion de la Avenida 
ll'arrázaval, >en la pa!'t~ ,c{)mprendida entre 

--
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h¡;s líneas del Iferro,carrg de ci~cunvalaci'Ün Repúbhca para que ,contrate, 'Por ,cuenta de 
y la plaz~ púhlica de Nuñoa. . la Municipalidad de :Ñuñoa, y con garan-

No habIendo liBado .d'e la palabra nlll'gun tía fis'cal, un empréstito Ique produzc,a hasta. 
señor 8en~d.(}r, se declara ,ce'rrado el d'e.bate la ISuma de un millon dooci,enJioB mil pesos 
y se da tacIÜlme11'te por aprobado en J'ene· ($ L200,OOO)COlll un interes l<]Iue no exceda 
ralel proyecto. del ocho por ,ciento y con una amortizacion 

Se. ,pa.sa inmediatamenlte a la discusion acumulativa hasta de dos por ciento, tam-
parílcu!ar., bien runual, a fi<n de que atienda ipl'eferente-

¡ConSIderado .el artlculo _ 1.0, usa breve- mente, a los .gastos ,que demande la pavi
mente de la 'Palabra el senor Aldunate 80- mcntacion de la Avenida Irarrrázaval, en 
'aro la parte que corresponde a dicha Municipa

'Oerrado el debate s:eda tácitamente po'!' lidad; el 'pago ,de obras eom¡p}ementarias, 
aproba~o. . ,. como' alcamta~illas ,y otras; iu&pec1c'ion de 

En dliSCUSlOllle,l arbcul() ¡2.'Ü, usa de la pa- trabajos,cobro de ,cuentaspublicaci'on de 
labra el señor Gondha don Jua~ EndqiU'e. a vi.'S os, etc., y a las ,esprolúa.ciones 'que la 

Cerra,do el debate se da tácItamente p(}r M:unie~palídad de :Ñuño.a, de acuerdo con la 
Ilpr ohado. .Tunta de Pavime.lltacíolll y ,en 'conformidad 

Lbs artículos 3.0, 4.0, ~.o, 6.0',7:0 y 8.0 al plano a·o ensanche, a Iq~e se refiere 'e1ar
del proy,ecto, se dan R>ucemva y taiCltamente tíeu10 ant'eriO'l', estime d'e necesidad inelu-
por aprobado:s. dible para llevar 'a Icabo [a pavimentacion. } 

En discusionel articulo 9.0, usan de la A .~ E' . 
1 b 1 ~ () Ald t.C< 1 Al rt. ';).0 levase en. uno un ter'CIO por 

pa a
d 

~ad oSJse~ ¡pres
d 

. llUCa] e oSo a1r, . es- mil 'el impuesto sobre ,haberes que paguen 
san r1 ,on ose I ·e 1'0 y ; . aro' o al'. , . . . ,~ e d 1 d b t d t"t t las propIedades de 'la ,comuna de :Ñunoa. 

e~rd o e ·e ae se a aCI amen e por por 'el tiempo necesario para atender al ser-
ap~o a oí: ] 10 11 12 13 14 d vicio d'elempréstito aut@izado por esta leí. 

o~ ar ¡.c~ ~s , " , . y se an La Te.sorería Fiscal de Santirugo percibirá 
snceSlva y tacrtamente por aprobados. d t t t' J t·b· d h 

E b d . urane es e lempo ~a con rl uC10n e 3-
'11 pro'yect,o aprol a o escomo sligue: b d 1 M ... l'd d d <"T ~ ih t . elles ,e a unlmpa 1 a ,e .1'IiUnOa, ' as a 

lPROYECTO DE iLEI: la ,callt,~dad ne'cesaria para 'este objeto, pu
diendo :delegar el ·co,bro ,en la Tesorería Mu-

"Artículo 1.0 La pavimentacion de la nicipail de :Ñuñoa. 
Avenida Irarrázaval ·en la parte eomprelll- El servicio de Jos honos ·emitidos se ha-
dida entre las líneas del felrrocarril de -eir· rá por la Tesorería Fiscal de Santiago, en 
cunvalacion y la plaza públ1ca de :Ñuñoa, se- virtud (1t~ '}.0dispuest-o en 'la lei número 
rá obligatoria en ·conformidad a las di~pü-í LT:Il.iI{, F de julio de 1905, destináJndose 
Rici<mes de ,la leí número 1,463, de 11 de ju- de pre:ferelll!la a su pago' .el uno un tercio r 
nío de 1901. La,s facultades que esa ilei MIIl- por allil adicioillal 'qu~ la indicada Tesore· 
cede a 'la Mmücipalidad de :Ñuñoa, eseepto ría perciba, 'por cuenta de la Municipalidad 
lo dispuesto en los artioolos :5.0, 6.0 y 7.0 de :Ñuñoa. 
de ,la roeferida I'eí, .correspondeTán a la Junta Art.6.0 Los trabajos de pavimentacion a 
Directiva d,e la 'Übras de paYimentaeion de que se refiere la presente 1,ei, serán eontra-
8amtÍago, ,creada pOT decreto número 195, tadnsen hcitaeion pública por la Junta ni
de 27 de cnero ele 1911. rectiva de las ,ohras de pavimeartaciún de 

'Para los ,efectos de 'esta lei la Junta Di- S¡vntiago y ejecutadas bajo la viji:lancia de 
l'cc'i:iva de las ObTWl de pavimentacíon se m- la iDireccion de ¡AJcaIlft,arriHado y Pavimen
tegrará con el alcalde de :Ñuñoa. tacion de Santiago, int,e'grada en la forma 

IArt.2.o Se fija ,en 25 metros 'el aneJho má- que establece oel articulo 1.0 
ximo de ¡dicha Avenida, incluso ,las aceras Art. 7.0 Los ,contratistas responderán de 
correspondiemtes. la conservaúon de 10B pavimentos durante 

Art. 3.0 Se declaran de uti'lidad ,públi- tres años, ry en ,garantía d,el cumplimioot() 
ca los terrenoSlle'(JIcsario,s paTa llevar a ca- de esta obli,gacion se les rete'ndrá a la órden 
ho el ensanche de la Avenida Irarrázava1, de :la Junta Direct~va de Pavimentacioill de 
autorizado por la presente lei, debiendo pro- Sanrtiaig'o, ·el diez pO'l'cieillto de:l monto del 
ee,derse a las .espropiadones en conformi- contrato respectivo. ~as 'cantid3ides reteni
dad a la l'eí número 3,313, de 29 de sc- (las se 'lesentreg.arán a razon de una terce
ti,emb~e de ] 917, yde acuerdo con el plano ra: parte por cada año ,que trascurra si el 
a'Probado por la Direccion de Obras Públi- pavimemto eje:cutado ha sido conseI'lvado a 
ca:s, 'eon f'eeha 21 de m8Jyo de 1919. satisfac·cion de la J'Ilnta. 

Art. 4.0 Se autoriza al Presidente de ,la Am. 8.0 La IDireccionde AleantaTÍllado y 
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Pavimentacion de Santiag(} formulará las t'rabajos que se1e euc-omienden por la pre
enent8!S por la parte ¡que, por via de ,cQutri- ~ernt,e lei, remuneracionque se deduc,irá de 
b:U!cion, corresponda pagar a los v'0cinos por ['os IfOlndos provenientes delempréstilto. Es
la pavimentacion, 'en cOl1lformidada la lei ta remU'lleracion será anual y :no podrá ex
número 2,3124, de 18 de julio de 1910, y los ceder de dos años. 
recibos ¡formulados alClfe·cto pÜ'r dicha ofi- Asígnase, asimismo, una cantidad de dos 
cina toodrán méritoejelcutiVio y su percep- millcuaJtrocientos pesos anuales, durante dos 
ci-on por ,la vía judicia,l se hará po,r -la Te- años, al 'empleado de la Tesorería Fiscal de 
wrierÍ'a Fli>cal d'e ¡Santiago. Santiwgo Ique quede encargado de los traba-

El procedimiento 'ejecutivo se sujetará a j,os que a esa o[icina encomiendam -los a;rtÍcu
las pres,cri'pciones de 10,8 arüculos 26 a 30 los .5.0 y 9.0 de esta lei. 
inclusive de la leí de 20 de enero de 1883, Art. 14. Esta lei ,comenzará a rejir desde 
que organizó ,el servicio de las Tesorerías de su pU'blicacion ene'! Diario Oficial, salvo en 
la [República. lo l'elativo al cobro de aacontribucion adi-

Art. 9.0 Las sumas que Be perciban por eio'11al estahlecida en el artí.culo 5;0, ,que re 
1rus C1wtas de vecinos, se destinarán elSiclusi- jirá desdee'l 1.0. de cne'fio de 19:20." 
vamente a amoI1tizadonesestraordinarias 
delempréti1to, y su cobro se hará por inter
medio de la Tesorería Fiscwl de Santiago.. 

Art. 10. I~as empresas 'y pal1ticuJarc<s que 
mantClll:gan vias férre,as o desvíos en :la Ave
u:irda Irarráza'val, pagará'11 e'l valor de la pa
vimentacion corrcspondientJe a la entr,evÍa, 
mas 'cincuenta centímetros a cada ,lado de 
{'()IS rieles, salvo Ique, de a,cuerdocon 11a di
!'Cccion de las obras de pavimentad01], la 
ejecuten ellos mismos de su cuenta. 

Serán 'tambiel1 de cal1go a 10ls particulares 
y empresas a ¡que ,se refiere el mciso ante-
rior, Jus modificaciÜ'ues ora sea de llbica,cio'11, 

-
Entrando a los incidentes, 'Ü'1 señor Minis· 

tro de Industria, Obras Públicas Y F,erro
carrüescQlntesta la.sobservacione.s form ula
das en una sesinna:nterior por lo.s hOlllora
bIes SenacloreB señores Alessandri don Ar
turo 'Y Bruna, rrelativas a las ohr8B de agua. 
pOitwb.1e de lquique ya la ·co:nstrU0cion de 
oficina.<; públicas en AntOlfagasta. 

ora de J1~ve!l que de sus líne'a's, postes ,y de- };JI señol' 'l'orrealba ,formula indicaeion 
mas ohras sea necesario ejecutar al hacer para que 89 a'cuerdecde'brar s,e8:ion 10s dias 
la pavimentacion. viérnes, a -las horas de costumbre, destina-

Art. 11. Las ·cuotas de pavj,mentacioll que das esc1llsivamerrüca eontil1uar la discusion 
eocrreisponda pa'gar a los propieta'l'ios, fle- delproiyecto eve leí so<hre Instruccion IPrima
v;engaráneI interes penal .del ]12 por ciento ría Obligatoria. 
anual, de acuerdo (~Üln el i'l1ci~so segundo del Hace, ,en seguida, ,alglUlas ohscvvaciones 
artículo '2.0 de la lei 3,041, de '20 de dieíem- so}¡reeJ proeedimiento empleado por algu
bre de 191:5, a ,con tal· desde 'la les'piracion 1108 tribunales en la sustanciaeionde los 
del plazo Ique fije para su cancelaclon la Di- pro('.csos a su cavgo y algunas arbitrarieda-
1'e,ccion c1e~l Alcantarrllado yPavimentacion des ocurridas enE'l scrvieio judicial y pide 
de :Santiago al remiür la respectiva cuenta a'[ seño:r }\üni,stro dE' ,Justicia igule el Gobier-
811 c01rtribuyell!t€. no tome las medidas del caso para ,correjir 

Art. 12. ILa Junta Dire0tiva (~e las Obras arb~tmried.ades ,con:etida'~ ~or estos funcio
de Pavimerrtacion ,de Santiago, se sustituye narlOS y. plde al sen?r Mllllstro qu~. adopte 
a la Municipaü:dad de Ñuño,a durante el las mmhd8ls necesarlW8 para correJu' estos 
tiempo Ique duren los trabajos de pavimen- males. ., . . 
tacion y hasta la espiraeion dcl plazo de ga- e~tas fa~tas :: adqUler~ aSl el Poder JUdl
l'lantÍa de 108 respeetivoscontrato:s de pavi- cJal ] a sl,tna,ClOn ~e respeto que dche mere
mentacion, y durante este tiempo los permi- eer a todos los cmdadanos. 
80S para roturas del pavimento serán da- Llama, 'en seguida, ,la atC'l1úon del señor 
do's por ,la Direccion del AleaJ1ltaóllado 'Y Ministro del Interior hácia la c'onducta fun
P3ivimentacion de ISantiago, bajo lascondi- cionaria del gobernador Y del prefecto de 
dones que ,fije;la JUIllta rDierctiva de las policía de San IAntonio,dernuncia algun.a8 
Obras de Pavimentacoin. arbitrariedades cometidas por estos :fU!IlCLO-

Art. 13. Se rfija en la suma de diez mil pe- medidas necesarias para correjir estos ma
sos la remuneraciolle~traordinaria a ,que les. 
tendrá der,eclho el director del A1cantariHa- El mismo señor 'Senadolr ruega al ~OIllora' 
do y IPavimentacion de Santiago, por los ble ISenado t'enga. abienwcor:darse dirija. 
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oficio al señor ¡Ministro de Justicia 'P'idién- que a:cuerde ~l 'Congreso 'Para ,combatir en
doleelenvio a la Cámara de los anteceden- fermedades infec,ciosas a las Juntas de Be
í'es del decrelto de deB'titucion de algunos neficencia de Jos distintos pueblos ry no a. 
empleados ,de la secretaría del primer Juz- la Di~eccion J e.neralde 'Sanidad. 
gado ICivi1deesta ,capital, ,dictado por el Termina SUB ühservaciones rogando al se
juez señor Givovich que aparece fU:ll:dado ñor Ministro del Interior tenga a bien en
en la sentenciaespedida por Ja Excma Cor- vial' al Honora,ble Senado una cuenta 'de
t-e Suprema, debiendo remitir, trunrhien, co- tallada de la inversion de los quinientos 
pía de este fallo. mil pesos Ique se autorizó a:1 Gobierno para 

inveJ.'ltir en combatir las epidem~as reinan-
El señor Búlnes llama laatencion del tes. 

Go,bierno aleno'rme desarrollo que haad- Hace, 'en segUJida,algunas observacii(m~ 
quirido la epidemia de ,grippe en Ias comu- sobre la actuaeionenel,Gobiernode la ali8lIl
uas de Sauzal 'Y Perquenco, ,en la provin- za liberal. 
01a de 1\ia:lleco, y pi.de se manden ausilios 
y recursos para evitar su rpropa:g,lJ¡cion. 
• El Beñor JVIinistro de Industria, ,obras PÚ
blicas y Ferrocarriles promete trasmitir al 
señor Ministro del Interior la petieion del 
honorable Senado,r por Malleco. 

Da respuesta, en seguida, a las observa
ciOOlJes del honorable Senador 'Por .A!conca

El señor Varas f.,ormula ind1cIlicion para 
que s-e autori,ce ,a la M'esa a fin de 'que eQn
trate con el autor de la ",Edidon de las 
leyes promulgadas en ¡Chrle ", señor Angui
tao laedicion e ~mpresion ,de un volúmen de 
toda,s las leyes vijell!tes. 

gua, señor Clal'o :Solar, formuJadas e~ una El señor Bruna formula indicacion para 
sesion anterior, r,e,lat~vas a los trf\JbaJoB de que se acuel'deprorroigar la presente semon 
embalse de 'lalS aguas del rio Quilimarí, con pOor media hora, cOllBtitu~éndo,se la Sala en 
el ohj'eto de aprovecharlas para el regadío. sesion secreta, a fin de ocuparse del despa-

El seño,r Claro :SO'lar agr,adece las contes-cho de algunas solicitudes rparticularres de 
tacion de:l señor J\f,inistro. gracia. 

iLl¡¡¡ma, ,en seguida, la a'toociondel Gobier-
no al desarrollo estraordinario de la epide- El señor Ministro de <Guerra formula. in
miade :gTÍppeen 'el departamento de Petor- dicacíon para que en ·la parte secreta de la 
ca IY a la ne:cesidad de COlllc,edeJ.' a1gun au- sesiorn, si se acordare, se tome en conBide
silio 'estraOlldinario al hoS/pital de :ese ?e- racion un mensaj'e de S. E. eol Presidente 
partamento, que se >enCiThentra 'e!D. S1!tuaclOU de la (República >en Ique solicita el acuerdo 
angustiosa, a:lestremo que no pued'e ya dar elel Honorable SeulJ¡do para ·c'OolliÍerir >el ent
satisfaccion a l!lis peticiones ,de ,canna que le pleo de coronel de Ejército al teniente eo-
ha¡cen ,gran número de eD!f'ermos. . ron el, don AnibalGacitúa 'Cepeda. 

lRue,gaal señor M,inrstro de Obr~s Púbh- El señor Alessadri don LArtul'()apay,a la 
cas se sirva traSllIlitir al señor Mimstro del ~ndicacion del señor Varas. 
Interior la peticiono que form~la en el ~en- Se dan ,por terminados los mcroentes. 
tido de ,que se desime lac:anhdad de ClllCO J,Ja indieacioo del señor VV88 se da Itá
mil pesos !para ·c()mbMir loa epidemia de citamente por aprobada. 
grippe en el ~e~artamento de P~torca. En igual forma ,sedan rpo:r aprobadas la 

El ,señor íl\:hmstro de IndustrIa y Ob:ras indicacion del señor Bruna y la del señor 
Públicas <promoete a:eceder a los deseos del Minis.tro de Guerra. 
bonomMe Senador por .Aconcagua. 'Con el asentimi'ento d.e la Sala seaeller-

da dirijir al señor Ministró de Justicia el 
El señor Zañartudon iEnl'i'que hace tam- ofici,o solicÍ'tado por el señor Torre alba, en 

bien algunas obseJwaciO'nes sohre la situa- la ,forma acostumbrllid~. . . 
cion sanitaria .del paisen j.eneral 'Y la for- Se procede, en 'segmda, la votar lal!I1d~ea
roa incoillvenieillteen ¡que se está combatien- cíon del señor Torrea'lba, para cel,eb:rar se-
do la epidemia reinante. . si~n los viérnes. . 

En ningun punto ha podldo nQ'taT la ac- romada la votaclOn resulta aprobada por 
eionde la Direccion de San~dad, Y por el 18 vOltoscontra 6. 
contrario, :los proced~miento~ <por eUa ad?p- Se ~bstuviero~ de ,"otar los señores Al~
tados han producido milis blCill ef.ectos dIla- sandn don Jose Pedro, IClaro So~ar y RI
latorios que beneficiosos en la profrlaxia . de vera. 
las epidemias reinantes. Cree mas convelllen Se suspende la sesion. 
te que en lo sucesivo se entreguen los fondos 
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~ .A segunda hora, entrando a la órden del 
dia, continúa el debate que quedó pendien
te en la sesion anrterior, 'en ,la: discusion je
neral ,del proyecto sobre I.nstruccion Prima
ria ÜbI.rilgato1'ia, aprlobado por ,la ¡Cámara de 

Diputados. 
El 'señor 'Barros Errázuriz síguedando 

11e8a1'roHoa SUlS observaciones y pone :térmi
no a su ,discurso. 

Usa despues de la palabra el señor Minis

-tro de JUBticiac Instruccion PúbEca, y que
da con ella por habe,r negado ·el término de 

la hora. 

Se eon..~tituye, ·en seguida, la Sala en se

iSiOIll secreta para ocuparse de asuntos par
tlcularesde ¡gracia, y se adoptan 1as 'reso
luciones ,de ¡que se deja CO[l¡Stancia en acta 

:por separado. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 ,De los siguientes oficios de la Hono

~t'able 'Cámara de Diputados: 

Santiago, a 20 de agosto de 1919."- La 
-Cámara de Diputados ha dado su aproba
cion, en los mismos términos en que lo hizo 
,el Honorable Senado,al proyecto que au
toriza al BresideniJe de la República para 
.declarar la aceptacion, por part·e de Chile, 
.del IConvenio de la Liga de las Naciones. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E. en contestacion al oficio número 72, 
-de fecha 5 de agosto del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -..Ladislao Errázu
,riz.-Alejandro Errázuriz, Secretario. 

,santiago, a 20 de agosto de 19,19.-Con 

motivo de' la mocion que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO :DE LE!: 

"Artículo único.- Modifícase la glosa 
del ítem 823, partida 20 del presupuesto del 
Ministerio de Industria y Obras Públicas 

del año 1919, en el sentido de que los fon
dos consultados para la construccion del 
puente del rio Huasco en Vallenar, pue
dan aplicarse a las obras de defensa pro
yectadas en dicho rio y de ejecucion en el 
presente año. 

De los mismos fondos consultados en di
cho ítem podrá tambien destinarse ]a suma 

de diez mil pesos ($ 10,000) para obras de 
defensa. de la ciudad de Freirina". 

Dios guarde a V. lE .-Ladislao Errázu
riz.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, a 20 de agosto de 1919.--Con 
motivo de la ,solicitud que tengo la honra 

de pasara manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobacion al si
guiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Artículo único .--Concédese a la Socie
dad denominada "Cruz 'Bianca", que tie
ne personalidad jurídica en virtud del de
creto número 1,723, de 20 de noviembre 
de 19l8, del Ministerio de Justicia, el per
miso requerido por el artículo 556 del Có
digo Civil para que pueda conservar, has

ta por treinta años, la posesion de un bien 
raiz que tiene adquirido en la comuna de 
Maipú del departamento de Santiago, y cu
yos deslindes son: al norte, con propiedades 

vendidas; al sur, con calle de Antofagasta; 
al oriente, con calle de Dolores; y al po~ 
niente, con calle de :Antonio Varas" . 

Santiago, a 20 de agosto de 1919.-Con 
motivo de la mocion e informe que tengo 

la honra de pasa'r a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
.cíon al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Dios guarde a V. tE .-Ladislao E.rrám.. 
riz.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

"Articulo Úllico.-Reemplázase el inciso 
primero del artículo 11 de la lei número 
1,123, de fecha 23 de noviembre de 1898, 

1Sob~e c!Lsas de préstamos sobre prendas, por 
,el sIgUIente: . 

"Artículo 11. El interes y los demas 
,derechos, como conservacion, seguro, etc., 
.que. cobran las casas de préstamos por los 

capItales prestados, no podrá exceder de 
{ID. ~os por ciento (2 010) mensual". 

DIOS guame a V. E. - Ladislao Errázu
:riz.-Alejandro ErrázUriz M., Secretario. 

2.0 De la siguiente mocion: 

Honorable Senado: 

La situacion angustiosa por que atraviesa 
la clase obrera, con motivo del alza inmo
derada del valor de los artículos de prime

ra necesidad, alcanza, con los mismos ca
ractéres, y aun mas graves, a algunos em-' 
pIcados de situacion modesta de ·esta Cá
mara, como ser el mayordomo del Congre
so, el ecónomo, los porteros y los ayudan
tes. 
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En efecto, existen en el Honorable Se- El señor Feliú (Presidente).-En discusioDi 
liado, un mayordomo, un ecónomo, cuatro jeneral i particular. 
porteros y tres ayudantes, con sueldos de El Sleñolr Barros EITázuriz. - Desearla Ea
doscientos setenta y cinco, doscientos vein- ber a qué bonos se refiere el proyecto. 
ticinco, ciento cincuenta y ciento veinticin- El señor Gatica.-Se refiere a los bonos 
co pesos mensuales, respectivamente, sumas autorizados por la leí de edificacion escolar. 
exiguas si se considera, como dejamos di- El señor Secretario.-Los bonos a que se 
cho, el alza considerable de los artículos refiere son los relativos al empréstito de di~z 
de consumo y la necesid,ad que ti~nen de millones de pesos en bonos que se autorizÓ' 
presen~arse co~! un,a relativa decenCIa a de- para edificacion escolar por lei de 21 de mar-
sempenar sus rullmones. zo de 1916. 

Por estas consideraciones, y estimando El señor Barros Errázuriz.-Yo votaré en 
de justicia mejorar en parte l,a, situacion contra del proyecto porque fué entendido, al 
de estos empleados, nos pernut~mo,Sl Jéro- discutirse la leí de edificacion eseelar, que no 
poner, al Honorable Senado, el SIgUIente se comprarian propiedades edificadas, sino 

que el dinero se invertiria en hacer edificios 
adecuados en las propiedades fiscales. 

PROYECTO DE LE!: 

Al' í l'n' -A ' , vi _ 1 todavía en la J?r~pieda~ de que se tra--
t c~ o U lCO. .umentase en un e n ta va a ser necesarIO mvertIr una suma supe-

te por mento los sueldos de que actualmen-, lId 1 d'fi' , 
t d ' f t d d ] C 1 rlOr a va or e e J ~lU en reparaClOnes o' e lS ru an el mayor omo e ongreso, e . 1 'b d 
ecónomo, lós porteros y los ayudantes de nuevas construcCIones,. o que .esta pro an o 
la Cámara de 'Senadores. que la a~tual construcClOn no s~rve. 

;Santiago, '" de agosto de 1919.J Ar- ,El sen~r. Ma:c Iver.-Yo entiendo que la, 
mando Quezada A.-Alfredo Barros Errá.- lel de edificaCIon escolar es para tener escue-
zuriz.- Enrique Zañartu.-Zenon Torreal- las. .. . . 
ba.-Guillermo Rivera. SI se qU1er~ eomprar edificIOS con este ob-

jeto, da lo mIsmo. En Vallenar falta un ediB-
3.0 De dos solicitudes. cio para escuela, i, si se ofrece al Estado un 
La primera, de la Municipalidad de Ren- local en buenas condiciones, debe aceptarlor 

go, en que pide la .dictacion de una lei que N o co~ozco los an~ecedentes de este asun-
le dé posesion legal de una propiedad que too El objeto de la lel DO es! precisame?te. 
le pertenece, y que actualmente ha cedido que el FlACO haga escuelas, smo que el FISCO 
al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. tenga escuelas. Ahora, si pue~e tener escue-

y la segunda, del pueblo de Tacna, reu- las desde luego, haciendo un pequeño sa
nido en comicio público, en que pide la crificio para adquirir una en buenas condicio
aprobacion del proy'ecto de lei, remitido Of'S de precio, wór qué no ;la de hacerlo'? Por 
P?r la i<?ámll;ra de .Dipu~ados, sobre instruc- eso es que ~e presenta este proyecto de lei, i 
elOn prImarIa oblIgatOrIa. yo no veo lUconveniente para que de la su

Oompra de una, propiedad 
ma autorizada para. edificacion escolar, se sa
quen las pequeñas cantidades a que él se le
fiere. 

El señor Secretario.-Entre los asuntos de En consecuencia lo votaré afirmativa-
fácil despacho anunciados en la sesion ante- mente, ' 
rior, figura el siguiente proyecto de lei apro El señor Edwards..- Yo aceptaría el pro-
bado por la Cámara de Diputados: yecto en caso de que se constituyesen pre-

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden- viamente escuelas en terrenos propios del Es
te de la República, para adquirir de la Junta tado. 
de Beneficencia de Vallenar; i hasta por la su- En dias pasados referí aquí, que la Muni
ma de trece mil pesos, pagaderos en benos cipalidad de Chillan habia ofrecido cuatro 
de los autorizados por la lei número 3,069, d~ mil metros de terreno mui bien situado, a :ñn 
21 de marzo de 1916, la propiedad en que ha de que se le destinase a la construccion da 
funcionado la escuela elemental númerll 21 i una escuela pública. Es mui digno de aplau
ubicada en la calle Prat de la espresada ciu- so el ofrecimiento, i así como éste pueden 
dad. presentarse otros. Por eso creo que si se 

Se le autoriza, asimismo, para invertir en aprueba el proyecto debe construirse escueias 
las reparaciones i ensanches del edificio de la previamente en los terrenos que hayan sido
mencionada propiedad, una suma igual a la cedidos con tal objeto, sea por las municipa-
anterior i obtenida de los mismos fondos. lidades, sea por los particulares. 
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El señor Mac .Iver.-e: De manera que por La Junta se allana a recibir en pago igual 
edificar en un terreno que se dona no debe suma en bonos de edificacion escolar. 
tenerse escuelas en otras partes? En todo caso Con estos antecedentes, visité el edificio, i 
seria bueno conocer los antecedentes de este creo que gastando en él la suma de trece mil 
proyecto. pesos, puede servir en buenas condiciones 

El señor Edwards.-Lo que he dicho es para una escuela de ciento veinte alumnos,. 
que primero deben construirse edificios para sin perjuicio de lo que se pueda hacer mas
escuelas en los terrenos donados por las mu- tarde para agrandarlo, adquiriendo los edifi
nicipalidades o por los particulares. En se- cios vecinos, i hacerse de una gran escuela. 
guida, se construiría en terrenos adquiridos Creo que el Supremo Gobierno haría una 
por elFisco. obra económica si adquiriera esta propiedad i 

El señor Gatica.-Yo aceptaría el proyec· destinara la suma que indico, para reparacio~ 
to si se indicase otra fuente de entradas, por- nes del edificio i esta operacion, a mi juicio,. 
que entiendo que en la lei de edificacion es- podria hacerse con los fondos destinados a 
colar, a que se refiere este proyecto, quedó edificacion escolar, medilmte una autorizacion 
perfectamente establecido que solo se podrian legal, que podria obtenerse por el Supremo
construir escuelas en sitios del Estado que Gobierno. 
fuesen donados por los particulares o por las Dios guarde a V. E.-Rafael L. Díax. 
municipalidades. Lira... , 

Yo recuerdo que a este efecto propuse la Viene en seguida el acuerdo de l~ Junta 
reforma de la lei de municipalidades en lo de Beneficencia de Vallenar, que autoriza la.. 
que se refiere a donaciones de terrenos para venta de esta propiedad al Fisco. 
escuelas, reforma qUb fué aceptada por la Hai tambien un plano, i una tasacion que
unanimidad de ambas Cámaras. fija a la propiedad el valor de trece mil ocho-

De manera que considero que es mui con- cientos doce pesos. 
veniente el proyecto, yo haria indicacion para El señor Alessandri (don Arturo. ).-GomO' 
que sé buscara otra fuente de entradas para decia mui bien el honorable Senador por Ata
financirl/). Si se procediera de otro modo, creo cama, la lei de edificacion escolar se ha di\;
que se desnaturalizaria al espíritu de la lei tado persiguiendo elobjativo de que haga es
que consultó diez millones de pesos para cuelas en el país, es decir, acercándose a la 
construir escuelas. solucion del problema de instruccion prima-

Como lo dijo mui bien el honorable Sena ria que venimos persiguiendo, i en cuyo debate 
d.or por Nuble, hai muchísimas donaciones está actualmente ocupado el Honorable Se
de terrenos para edificar en ellos escuelas nado. 
públieas. Por este motivo entipndo que el Ahora bien, el medío que aquella lei, la de 
Gobierno ha presentado un nuevo proyecto marzo de 1916, ha establecido para realizar 
para emitir otros diez millones de pesos para aquel objetivo es la emision de bonos, dando 
edificacion escolar. al mismo tiempo preferencia a la COllstruC-

El señor Secretario.- El honorable Sena- cion de escuelas en terrenos fiscales o en te
dor por Atacama pidió que se diera lectura a nenos que sean donados. Pero el proyecto 
algunos de los antecedentes relativos a este que ahora tratamos va a ser precisamente 
proyecto. una lei .de excepcion, i de ella se necesita pa-

E;l informe del inspector de Instruccion ra realizar en este caso el objetivo legal, por
Primaria, que recomienda la adquisicion de que aquí no se cumplen los requisitos exiji-
esta propie~ad, dice: dos en la lei vijente. 

«Santiago, 26 de octubre de 1917.-En ví- Ademas, si la adquisicion de la propiedad 
sita que he practicado a Vallenar, me he pe- de que se trata es conveniente, como se des
netrado de la necesidad de proceder a la ins- prende de los antecedentes a que se ha dado 
talacion de escuelas en locales adecuados, lectura,-fuera de tender, como digo, a la 
pues los que hai en esa ciudad son sumamen- realizacion del espíritu de la lei,-¿qué incon
te escasos i malos. veniente hai para dictar una lei de escep-

Para este objeto me puse al habla con el cion~ 
gobernador, quien me manifestó que la Jun- El señor Edwards.- Es evidente que se' 
ta de Beneficencia poseía un local que podia obtendriLm mucho mas escuelas, i por consi
adaptarse a escuela i que la junta vendia este guiente, mayor difusion de la instruccion,
local en la suma de trece mil pesos, pues de- como lo pretende para el pais el honorabl& 
seaba procurarse una mayor entrada para sus Senador por Atacama,-si la totalidad del di. 
fines benéficos. nero fijado por la lei del año 16 se destina a 
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la edificacion de escuelas, i no a la compra de El señor Alessandri (don Artnro).-Espe-
terrenos para ellas. rando señalamientos de fuentes de donde sa-

Ademas, segun a0abo de oírlo, existen nu- car el dinerv, nos quedamos sin hacer nada. 
merosas donaciones de sitios para escuelas; Todos los dias estamos buscando n.uevos ar: 
.de modo que este proyecto significaria una bitrios i nuevas soluciones, sin encontrarlas 1 

inveraion inútil de dinero, en perjuicio de despues nos quejamos de que la alianza libe-
de los verdaderos intereses del pais. ral no hace nada. 

El señor Gatica.-El artículo 1.0 de la lei El señor Feliu (Presidente).-Ofrezco la 
sobre edificacion escolar, dice: palabra. 

«Se autoriza al Presidente de la República, Cerrado el debate. 
por el término de tres años, para invertir has- En votacion. 
ta diez millones de pesos en la edificacion de Votado el proyecto, fué aprobado por doce 
escuelas públicas en «sitios que actualmente 'Votos contra dos. 
sean de propiedad del Estado, i con arreglo El señor Gatica (Al dar su voto).-Sí, 
:.a lo dispuesto en el artículo siguiente». con tal que no se repita el caso. 

Se indica en seguida la forma en que se 
.emitirán los bonos para obtener los diez mi- Preferencias 
llones de pesos de que se ha hablado. 

De manera que la lei vijente establece ter- El señor Serrano Anieta. (Ministro del In-
minantemente que las escuelas deben edifi- rior).-Me atreveria a inslnuar ai Senado que J 
.carse en sitios de propiedad fiscal. tuviera a bien tratar en la primera hora des-

El seilor Alessandri (don Arturo). - Por pues de los incidentes el proyecto de lei des· 
.eso, precisamenta, estamos discutiendo un pachado por la Oámara de Diputados, que 
proyecto de escepcion a esa lei., reorganiza el Cuerpo de Carabineros. 

El seilor Escobar. - Yo considero suma- El señor Alessandri (don Arturo).-Sin 
mente ventajoso el negocio que significa este oponerme al deseo del señor Ministro, quiero 
proyecto; con veintiseis mil pesos no se ten- hacer presente que se ha aprobado última
.dria una escuela como ésta; por eso le daré mente, por la Oámara de Diputados, un pro
mi voto al proyecto. yecto que prorroga por diez años mas, la vi-

El señor Ma.c Iver.- Se dice que la ins- jencia de una lei dictada en 1909, a peticion 
truccion de cada alumno cuesta mil pesos al del señor Senador por Atacama, para dar a las 
Estado; de modo que con los veiutiseis mil municipalidades de lquique i de Pisagua los 
pesos de que aquí se trata, no se irian a in s- cánones de arrendamiento que producen las 
truir sino veintiseis alumnos! propiedades fiscales existentes en la provincia. 

E'l señO\I' Barros Errázuriz.- Deseo que Estos fondos los aprovechan las juntas de 
quede constancia de que el terreno de que beneficencias de Iquique i Pisagua. La lei ter
aquí se trata tiene solamente ochocientos me- mina el 29 del presente mes i el proyecto de la 
tros cuadrados de estension i como es tan re- Cámara de Diputados la prorroga, como digo, 
ducido, se quiere comprarlo con la esperanza por diez afios. Yo creo que, como el asunto es 
de agrandarlo con nuevas adquisiciones del mui sencillo, i como no impone ningun gasto, 
sitios colindantes. Aquí está lo malo, porque no seria necesario el trámite de Comision, 
si el propósito de ensanchar el terreno no se que le ha dado el señor Presidente,. i creo 
realiza mas tarde, lo que mui bien puede su- que podria anunciarse para la tabla de fácil 
ceder, eJ dinero invertido con esté proyecto despacho de la sesion próxima. 
habria sido, sencillamente, botado a la calle. Hago indicacion en este sentid9. 

Lo que se quiere es hacer reparaciones i 
.ensanches en el edificio en que hoi funciona FondOs para combatir 
una escuela, i como todo esto tiene que ser epidemias 
.sólo provisorio, puesto que es natural que des-
pues se haga un edificio nuevo, yo, creyendo. El señor Gonzalez Julio.- He recibido, 
que no debe gastarse el dinero inútilmente, eñor Presidente, copia de una nota enviadas 
votaré en contra del proyecto. por la Junta de Beneficencia de 'ralea al se-

El señor Gatica.-Yo acepto el propósito fior Ministro del Interior, en la cual se hace 
del proyecto ya que se trata, como se ha ma- presente al Gobierno la difícil situacion en 
nifestado, de habilitar una escuela con mas que se encuentran los establecimientos de be
.capacidad gastando poco dinero, pero yo d~- neficencia de ese ciudad. 
searia que el seilor Ministro buscara otra fuen- Hace algun tiempo la Cámara de Diputados 
te de donde sacar el gasto. " .... aprobó i remitió al Senado un proyecto ten-
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diente a eonceder un ausilio estraordinario a dades constituyen una plaga para la hamani
esta corp?racion, proyecto que mereció la dad i contribuyen invariablemente a la deje
~as amplIa aceptacion de parte del señor Mi- neracioI.'. de la raza. Por las razones espuestas, 
mstro de] Interior de aquel entónces, en vista ruego encarecidamente a USo se digne po
de q~e trataba de remediar una ILecesidad ner a disposicion de la Junta de Beneficencia 
mamfiesta. Ese proyecto fué colocado en la de rralca, la suma de cien mil pesos para evi
tabla del Senado, pero 110 fué despachado tar la clausura del hospicio i hospital de Talca 
por falta de oportunidad i trascurrió el perío- i para combatir las enfermedades sociales. 
do ?rdinario de ~esiones sin que se toma- Dios guarde a US.-Julio Nat'arrete.» 
ra ~mguna resoluclOn respecto a él. El gasto 
s«; Imputaba a la mayor entrada que se obtu· El 'señor Serrano Artieta. (Ministro del In
viera por derechos de esportacion de salitre terior).-En la sesion celebrada por el Con
í, como llegará el fin del afio i el proyecto no sejo de Estado, el dia de ayer, prestó su 
fuer.a despachado, 108 fondos a que se trataba acuerdo para someter a la consideracion del 
de Imputar el gasto pas&ron a rentas jenera- Congreso un mensaje en que se solicita su 
les. autorizacion para invertir la suma de 500,000 

En vista de esta circunstancia i tomando pesos en combatir las epidemias reinantes en 
en ct;-enta la apremiante situacion por que el pais. 
a~ravles~n los establecimientos de beneficen- El Ministro que habla espera que este men
Cla d~ dicha ciudad, que se ha agravado aho- saje recibirá en breves di as la sancion lejis
ra último con motivo del recrudecimiento que lativa, i que, en consecuencia, el Gobierno 
ha esperimentado la epidemia de grippe en quedará en situaCÍon de satisfacer las peticio
aguel pueblo, me permito rogar al señor Mi- nes que constantemente está recibiendo de 
rustro del Interior, ya que Su Señoría tiene distintas partes del pais, a veces con caracté· 
mayor influencia que el Senador que habla, res apremiantes, en que se solicitan fondos 
se sirva ajítar el despacho del proyecto en para combatir las enfermedades epidémicas. 
referencia i que, a la vez, vea modo de aten- Me haré un deber de imponerme del pro
der la peticion que hace la Junta de Benefi- yecto a que se ha referido el honorable Sena
cencia de Talca en la nota que paso a la Mesa dor por Talea a fin de ajitar su despacho en 
a fin de que el señor Secretario se sirva darle cuanto me sea posible, i a la vez procuraré 
lectura. atender la peticion de la J unta de Beneficen-

El señor Secretario.-Dice así: cia de dicha ciudad. 
«Talea, 18 de julio de 1919.-Señor Minis El señor Búlnes.-En la sesion de ayer 

tro: tuve oC3sion de pronunciar algunas palabras 
En la última sesion de la honorable Junta acerca de la necesidad de combatir la epide

-de Beneficencia se acordó hacer presente a mia de grippe que se ha desarrollado conside
USo que, como en el año en curso los presu- rablemente en la provincia de Malleco, i prin
puestos de los establecimientos de beneficen- cipalmente en dos de sus comunas, en que 
cia de Talea fueron aprobados con un déficit sé ha presentado con fuerza estraordinaria. 
de ochenta mil pesos i como esta suma no ha La respuesta que el señor Ministro del [nte
sido aun decretada por el Supremo Gobierno, rior se ha serrido dar al honorable Senador 
la Junta Ae verá eula dolorosa necesidad de por Talca, me hace pensar que si, para aten
cerrar el hospicio i el hospital porque los der la necesidad a que me refiero, hubiera de 
fondos s610 alcanzan para cubrir los gastos esperarse el despacho p~r ambas Cám.a~aB 
de los meses de agosto i setiembre respectiva- d81 proyecto a que ha aludido el sefior MlruB
mente. La honorable Junta no dispone de tro, se llegaria demasiado tarde a atender los 
recursos para atender al sosten de los estable- servicios sanitarios de la provincia que tengo 
cimientes mencionados porque, como se ha el honor de representar. Me permito, pues, 
dicho, faltan ochenta mil pesos para completar suplicar al señor Ministro se sirva concede_r 
su presupuesto, aparte de veinte mil pesos en favor de la provincia de Malleco un aUSI
mas que son indispensables paTa aumentar lio estraordinario aunque sea de una pequefia 
las casas para las mujeres atacadas de enfer- cantidad, porque lo esencial es que esta nece
medades sociales, i que la junta confía en la sidad sea atendida lo mas rápidamente que 
magnanimidad del Gobierno que habrá de sea posible. . . 
contribui:- con ellos. De este modo tendria el El señor Serrano Ameta. (Mllllstro del In
hospital en vez de una sala con doce camas terior).-Por la pre~sa me he impuesto de 
una con treinta j:'seis para hospitalizar a todas las palabras pronunCIadas por. el hono~abl~ 
aquellas mujeres contajiosas, cuyas enferme- Senador por Malleco en la seSlQn anterIor, 1 
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puedo declarar a Su Sefioría que inmAdiata- tar que no creo que pueda considerarse como 
mente hice llamar al Ministerio al señor di- asunto de fácil despacho. 
rector de sanidad i le pedí que enviara a la Si no estoi equivocado, su objeto es con
provincia de :Malleco una brigada sanitaria ceder a la M~nicipalidad de Iquique las rentas 
con el objeto de estirpar la epidemia que ha de arrendamIento de l?s terrenos fiscales que 
aparecido en aquella rejion. . e~tá~ en poder de partICulares en aquella pro-

El selñor Búlnes.-2,Y cuándo partIrá esa vmCla. 
brigada, señor Ministro'? Porque si par~ ha- El s~ñor Alessa~dri (don Arturo).-E1 pro
cerio tuviera que esperar que se concedIeran yecto tle~e por obleto prorro~ar los efectos, 
nuevos .fondos, pasaria quien. sabe .c?-anto de una ~eI dlC:ada en 1909, senor Se~~o~. 
tiempo, 1 entre tanto la epidemIa segUirla ha- El.senor Búlnes.-~ero e~aB MUDlClpahda. 
ciendo nuevas víctjmas. des tIenen rentas mm cuantIosas. . 

El señor Serrano Arrieta. (Ministro del In- El señor Alessandri (don Arturo).-Pero SI 

terior).-Los fondos necesarios óstán ya a las rentas de 9ue se tr~ta s~n l?ara las Juntas 
disposicion de la Direccion de Sanidad, se- de BeneficenCl~ de IqUlque I PIsagua. 
ñor Senador. . El señor ~ú~es.-2,I por qué no las ausi-

El señor Feliu (Presidente).-iA1gun señor han los mUDlcIpios de esas mismas ciudades 
Senador desea usar de la palabra ántes de la que, como digo, tienen rentas mui cuantio-
órden del dia? sas~ 

Terminados los incidentes. El señor Alessandri (don A!'turo).-Pcr- ..... 
Se van a votar las indicaciones formuladas. que apénas les alcanzan para atender los ser-

vicios municipales. 
Acuerdos El seJñor Búlnes.-Lo que yo sé es que 

_ . _. . esas municipalidades perciben una contribu-
EI.senor Secreta.r1o.:-~1 s~nor Mimstro del cion territorial verdaderamente enorme. Me 

Int~rlor ha formulado mdlCa~lOn para quP" en he quedado asombrado al imponerme en la 
el hempo so~rante de l~ v.rlmera hora. des- última Me!lloria de Hacienda de la injente 
pues de termmados, los lDCldent.es, se discuta suma que percibe la municipalidad de Iqui
el pro.yecto. de la Camara de Dlputad~s que que por contribucion territorial, siendo de ad
da eXIstenCIa l~gal al ~uerpo de qarabm~r?s. verhr que esa corporacion no tiene gastos 

El se,fior Fehu (P!,esIdente).-Sl no h~I 1I~- por conc6pto de reparacion de caminos ni <le 
con.vemente, se dara por aprobada esta mdl- pago de policías, como otras municipalida-
eaClOn. des 

Qued~ así acorda~o. _ No me esplico entónces por qué no puede 
El se~or Secretano .. -~l s.eno~Senador por esa municipalidad ausiliar a la Junta de Be-

Tara~aca ha f?rn;mlado mdl.c~clO~ para que neficencia, como es de su deber. l' 
s~ eXima del tramIte ~~ ComlslOn I se a.nun- El señor Alessandri (don Arturo). _ Lo 
c~e com~ ~unto de faClI despacho p,ara la se- mismo podria decirse de las demas munici-
sl~n proxIma, el proyecto de .la Ca!llara de palidades del pais. En fin, este punto lo dis
DIputados que conce.de por ~IeZ ~nos a .las cutiremos en el momento oportuno. 
Juntas de BeneficencIa de IqUIque 1 de Plsa- ,. _ , 
gua el valor de los cánones de arrendamientos El scnor Bulnes.;-:-Pero yo temo que este 
de los terrénos fiscales de la provincia de Ta. asunto ~o sea .de faCll .despacho. 
rapacá. El senor Fehu (PresIdente).-2,Se opone el 

El señor Zañartu (don Enrique). _ Me honorable Senador a q~le se úoloq~e este pro
parece que podl'íam(}s discutir ese proyecto a yecto en la tabla de fácIl despacho. 
continuacion del referente a la organizacion El señor Búlnes.-Nó, señor Presidente; 
legal del Cuerpo de Oarabineros, en vista ~e pero declaro que probablemente tendrÁ que 
que el señor Ministro de lastruccion Públilca formular respecto de él algunas observaciones, 
que está con la palabra respecto del proyeeto de tal manera que tal vez no sea de fácil des· 
sobre instruccion primaria obligatoria, se en- pacho. _ 
cuentra ~n este mome?to aUilente de la sala: . El seño,r Feliu (Presidente).-Queda anun-

El seno.1' Alessandri (don ~rturo). - ~l cIado entonce.s para la tabla de fácil despa
quedara tIempo sobrante, podnamos desllI- cho de la seSlOn pr6xima el proyecto a que 
narlo a la discusion de este asunto. se ha referido el honorable Senador por Ta

El se~or Búlnes.- Sin oponerme al pro- rapacá. 
Jecto mIsmo a que se refiere el honorable El señor Alcssandri (don Arturo).-Yo es
Senador por Tarapacá, me permito manifes- pero convencer al honorable Senador res-
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pecto de que se trata de un asunto muí sen- e) Entre los oficiales de reserva de cual-
cillo, que es de la mayor justicia despachar. quiera arma; i 

El señor Búlnes.-Me alegraré mucho. d) E::ltre los concriptos de las armas mon-
tadas que comprobaren haber rendido 5.° 

Organizacion legal del Ouerpo año de hUlhanidades ... 
de Cara lJineros El señor Búlnes.-- Creo que convendria 

modificar la letra b de este artículo, dicien-
El señor Feliu (Presidente). - En conÍor- do: «Entre los sub· o ficiales licenciados 

midad al acuerdo que el Senado acaba de to- que hayan obtenido buenas notas en el 
mar, corresponde discutir el proyecto de la servicio i que no tengan mas de treinta años 
Cámara de Diputados que da existencia legal de edad.:. 
al Cuerpo de Carabineros. El número de sarjentos primeros licencia-

El.5eñor Secrtta1'io da lectum al proyecto. dos es mui reducido, i por otra parte no veo 
El señor Feliu (Presidente).-Endiscusion por qué se ha de considerar como no aptos 

jeneral. para ingresar al Cuerpo de Carabineros a las 
á,A.lgun señor Senador desea usar de la pa- sarjento'3 segundos i cabos. 

labra? El señor Mac Iver.- ¿,I por qué se exija 
Cerrado el debate. que tengan ménos de treinta afios de edad? 
Si no hai inconvenientes, se dará por apro- El señor Búlnes.-Comú se trata 4e una 

• bado en jeneral el proyecto. labor tan dura, que exije servicios npctumos 
Queda así acordado. i largas patrullas a caballo, es indi~sable 
Entrando a la discusion particular, pongo que sean hombres jóvenes i de buena sülud. 

·en discusion el artículo V' El señor Serrano Arrieta. (Ministro del In-
El señor Secretario.-Dice así: Lerior)-Ademas, el límite que se fija rija 
<Artículo 1.0 El Cuerpo de Carabineros es solamente para el reclutamiento; pero una 

una institucion militar encargada de velar vez en el servicio, el personal puede llegar a 
por el mantenimiento del órden en todo el mucha mayor edad. 
territorio de la República i, en particular, en El señor Búlnes.-Me parece que el reclu
los campos i caminos públicos.~ tamiento de los oficiales deberia hacerse es-

Sin debate 8e dió tácitamente por aprobado. tensivo a los cabos i sarjentos segundos, a fin 
En la misma forma se dieron iguaZmente de estimular a los sub-oficiales i de abrirles 

por aprobados los artículos 2.0 i 3.° que dicen camiao en su carrera. Rai que tener presente 
como sigue: . que se trata de individuos que han pasado 

«Articulo 2.0 El Cuerpo de Carabineros por un establecimiento en cierto modo cien
dpf.klflue del )[inil:':tel'Ío delInterior; pero '}uan- tífico, como es la Escuela de Sub-Oficiales, 
do el Pl'(:.;¡idbute de la Repú blica lo estime donde han adquirido conocimientos jenerales 
conveniente, concurrirá con el Ejército a las ademas de los especiales de su arma. 
operaciones militares bajo la dependencia. del En fin, yo dejo el punto a la resolucion del 
Ministerio de la Guerra. señor Ministro del Interior. 

Art. 3.° El Cuerpo de Cara.bineros que- El señor Serrano Arrieta (Ministro deUn-
da sometido a las leyes, ordenanzalJ i regla- terior). - La organizaeion que consulta el 
mentos del ejército en lo relativo a la disci- proyecto es la que ha indic!\do la esperiencia 
plina e instruccion del personal, a los aseen· a la comandancia del cuerpo. 
sos i al castigo de los delitos que se cometan; El se'ñor Búlnes.-Yo no hago ninguna. 
i a los reglamentos que dicte el Presidente observacioD, señor Ministro; pero creo que se
de la República, en cuanto a los detalles de ria preferible cambiar la exijencia relativa a 
su organizacion i a la forma i distril;¡ucion de que hayan permanecido ocho afios en las 
sus servicios.. filas por la de que hayan obtenido buenas 

El señor Feliu (PrE'lsidente). - En discu- not.as en el servicio. 
sion el artículo 4.°. [El señor Serrano .Ani.eta. (Ministro del In-

El señor Secretano.-Dice así: terior).-La frase seria quizá un poco ambi-
«Art. 4.· El personal de jeÍes i oficiales gua. 

de Carabineros se reclutará: El señor Bulnes. - Imajino que cada 
a) Entre los jefes i oficiales retirados del uno de estos individuos debe obtener, al re-

Ejército i la Armada con buenas licencia; tirarse del Ejéroito, su correspondiente hoja 
b) Entre los sarjentos primeros licenciados, de servicios. 

con no mimos de ocho años de servicios en El señor Alessandri (don Arturo).-Esta 
las filas i no mas de treinta de edad; disposicion importa un estímulo para 108 sub-
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oficiales del Ejército, por ~uanto todo sarjAn-' considerarse su eomandante como unidad de 
to primero, aunque haya ingresado a las filas Ejército para los efectos legales; de jefaturalt 
en calidad de soldado, podrá ingresar al Cuer- de grupo, escuadrones o compafiías i ten en
po de Carabineros siempre que haya perma- cias, estacion!:'s i puestos •. 
necido en el Ejército ocho años i tenga ménos El señor Barros Errázuriz. - Convendria 
de treinta de edad. suprimir la preposicion «de» despues del pun-· 

El señor Búlnes.-En fin, no insisto sobre to i coma, pues está de mas. 
este punto. El señor Feliu.-(Presidente).-Ofrezco la 

El geñOlr Barros Errázuriz.- El artículo palabra. 
establece el órden natural en esta materia al Si ningun señor Senador hace uso de la 
disponer que solo los sarjentos primeros pue- palabra, daré por aprobado el artículo con la 
dan llegar a ser oficiales del Cuerpo de Ca- modificacion propuesta por el honorable Se-
rabineros, a fin de que no pueda ocurrir que nador por Lináres. 
un cabo pueda llegar a ser oficial, saltando el Queda así acordado. 
grado de sarjento. En discusion el artículo 7.° 

El señor Concha (Ministro de Industria i El señor Secretario.- Dice así: 
Obras públicas).-EtSte mismo articulo esta 
blece, mas adelante, que los oficiales pueden (,Art. 7.° El Cuerpo de Carabineros ten
l'cclutarse tambien entre los conscriptos de drá la siguiente dotación, con el sueldo anual 
las armas montadas que comprobaren haber que se indica: " 
rendido quinto año de humanidades. 

Por consiguiente, un coni:>cripto puede en- Un teniente-coronel ............... 9,600 
trar al Cuel'lJo en calidad de oficial, miéntras Seis mayores, cada uno ... __ . _ 7,800 
no consf'guiria igual cosa un cabo que hubie- Dieciocho capitanep, cada uno.. 6,600 
ra CUl'8rdll l"s ",uatro años de estudios en la Veintidos tenientes primeros,ca-
Escuela de Sub-Oficiales i q'le tuviera ocho da uno. _ . _ .... _ .... _ _ _ _ _ _ 4,800 
años de servicios en el Ejército. Yo creo que Treinta i ocho tenientes segun-
esto no es enteramenttl justo; pues es mas dos, cada uno .. _. _ .. __ ., _ _ 3,600 
probable que sa buen oficial de carabina Treinta sarjentos primeros, cada 
ros un cabo que haya pasado por la Escuela uno ...... _ ... __ ...... _ _ _ _ 2,760 
de Sub· Oficiales, que un conscripto que haya Veinticinco vice-sarjentos pri-
rendido quinto año de humanidades. meros, cada uno __ . _. _ ' .. _. 2,148 

El señor lVIac Iver.-Cinco años de huma· Noventa i seis sarjentos segun-
nidades NUlJontln una instruccion un tanto dos, cada uno ..... _ ..... _ . 1,770 
avanzada. Noventa cabos primeros, cada 

El señor Feliu.-(Presidente).-5i ningun uno ..... _ . ___ .. _ . . . . . . . . . 1,560 ¡/ 

señor St='nador hace uso de ]a palabra, daré Qiento veinte cabos segundos, 
por aprobado el artículo. cada uno .. _ .. _ ........ _ . . 1,380 

Api'obado. Mil quinientos carabineros, cada 
En discusion el artículo 5.° uno ... _ ... _ ...... _ ... _ . . 1,200 
El sefior Secretario.-Dice así: Tres ordenanzas, cada uno .. _ _ 720 
.Art. 5.' Eheclutamientode individuos de Un intend{'nte. __ .. _ ... .... 12,000 

tropa se hará entre los que hayan hecho su Un contador primero (asimila-
servicio militar, licenciados del Ejército e ií:J.s- do a eapitan) ........ __ .... 7,200 
critos que no hubieren sido lla.mados al ser- Dos contadores segundo (asi-
vicio militar.» milados a tenientes prime-
El señor Feliu.-(Presidente).- ¿AlgUD se· ros) .. __ .... '" " _. _ .. _ . _ _ 6,000 

ñor Senador de:sea USar de la palabra'? Un secretario-abogado ...... _ . 6,000 
Cerrado el dehate. Ua veterinario prJmero (asimi-
Si no se pide votacion) se dará por aproba- lado a t~niente primero) .. _ _ 6,000 

do el artículo. l'res veterinarios segundos (asi 
Aprobado. mjIados a t('nient~s segun-
En discuSIOD elllnícl,io 6." do!') ....... __ .. ___ .. . .. _ 3,600 
El s .. ñor SecretariO.-Dice como sigue: Un archivero .......... __ ... _ . 3,600 
«Art. (l.O ~l Cuerpo de Carabineros com- Un guarda almaüenes _ . __ .. _ _ _ 3,600 

prende: Un mae-'tro de anrws............ 2'400 
Una Comandancia Jeneral a cargo de Un U i1 norn¡¡<list~............. ... ...... 0,000 

jefe del Ejército en servIcio activo, debiend Un ayudante de nl,rmalísta. _. J, O() 
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Un cirujano inspector (asimila
do a mayor, debiendo ¡¡ten
der la escuela i la guarnicion 
de Santiago) .................. .. 

Ocho cirujanos de escuadrones. 
Ud capellan ........................ . 

$ 9,000 
600 

3,600 

ra dado arreglar este asunto, yo diria, en vez. 
de un teniente coronel, trAS tenientes coro
neles, i en vez de seis mayores, cuatro sola
mente. 

No hago indicacion alguna naturalmente, 
sino que someto esta idea al criterio del señor 
Ministro i de la Honorable Cámara. 

El Presidente de]a República podrá crear El señor Edwards.-Veo que en la dota
nuevas plazas de carabineros en aquellas 10- cion figura un normalista i un ayudante de 
calidades en que los vecinos o las mnnicipa· normalista, lo que indica que en el Cuerpo se 
lidades subvengan con las dos terceras partes enseña a leer i escribir a los analfabetos. Pe
de los gastos que su mantenimiento de- ro como los carabineros están divididos en 
mande.» numerosos escuadrones, compañías i tenen-

El Sf'ñor Barros Errázuriz.-En la dota- cias, acantonadas en distintos puntos del pais, 
cion del Cuerpo figura en primer lugar un no acierto a esplicarme como pueden los nor
teniente-coronel, i, segun entiendo, hoi di a, malistas atender a la instruccion de una tropa 
hai un coronel a cargo de él. Ojalá diera el que está tan diseminada, sobre todo, si ellos
señor Ministro una esplicacion sobre este residen en Santiago'? 
punto. E] señor Serrano Arrieta (Ministr~ del In· 

El señor SeITaDO Anieta (Ministro del terior).-En ::::lnntiago está la escuela, señor 
Interiol').-Oomo puede ver Su Señoría, se- Senador, i aquí se proporciona la instruccion. 
gun el artículo 6 o, el Cuerpo de Carabineros ,El señOir Barros Errázuriz.-Se trae a loS' 
comprende una Comandancia Jeneral a car- ;lnalfabetos a. Santiago, i despues de cierto 
go de un jefe de ejército en servicio activo, tiempo se los devuelve al lugar de su des-
debienda considerarse su comando como uni- tino. . 
dad de ejército para los efectos legales. El señor Torrealba.-,EI normalista de este-

El Sleñoir Barros Errázuriz.- l,De modo cuerpo tiene tres mil pesos de sueldo i el ayu
que ]a Cumandancia Jenera] puede estar a dante mil ochocientos. Tengo a la mano algu
cargo de un coronel o de un jenera!'? nos antecedentes que comprueban qua el prí.· 

El señor Serrano Arrieta {Ldnistro del In- mero tiene veinte afio s de servicios en la ins-
terior).-Sí, señor Senador. truccion, habiendo servido trece años en el 

El seño:r Mac Iver.- Me llama la atencion Cuerpo de Carabineros, i que el segundo tiene' 
la deficiencia de número respecto de algun ocho a diez ~iíos de servicios. Me permito lIa
grado de la dotacion del Ouerpo. El Cuerpo de mar la atencion del Honorable Senado hácia 
Carabineros Pllede equipararse a una divisíon la circunstancia de que los nonna!istas que
de caballería con tres l'ejimíentos en pié de prestan iguales servicios en el Ejército, tienen 
guerra, i me part'ce que asignarle un tenien- una remuneracionmayor. ÁsÍ, por ejemplo,. 
te coronel solamente, miéntras se le asignan los normalistas en el l!ijército tienen cuatro 
seis mayores, no es consultar la conveniencias mil cuatrocientos pesos i dos mil doscientos 
del servieio. Creo que hai deficiencia de te- los ayudantes. 
nie'.tes coroneles i exceso de mayores, i es Debo manifestar tambien que segun inlor-· 
conveniente buscar la debida proporcionali maciones que tengo, estos empleados, que son 
dad {-'ntre ambos gl'Rdos. No me parece que los únicos de esta naturaleza que hai en todo 
para tres rejimientos de caballería, sobre todo el Ouerpo de Carabineros, prestan servicios 
cuando titlnen que obrar aisladamente, pueda mucho mas importantes i tienen un recargo 
bastar UH teniente coronel i nece:,,¡tarse al de trabajo mucho mayor que sus colegas del 
mismo tiem?o seis mayores. Ejército. Estos últimos, que son mas nume-

Así, por ejemplo, tanto en Tarapacá i An- rosos, pueden repartirse el trabajo i hacerlo 
tofagasta, como en MagaHánes, se está notan· mas li.viano que el de aquellos que sirven en 
do que es necesario man.tener un número el Ouerpo de Oarabineros. 
conSIderable de carabineros. ¿l no es natural, Por estas consideraciones yo desearia. ql 16 

pregunto yo, que los jefes que los mandan se igualaran los sueldos de estos empleados; 
sean de cierta graduacion a fin de que en un i dejo formulada una indicacion para que se 
momento dado puedan asumir una responsa les fije un sueldo de cuatro mil cuatrocientos· 
bilidad mas efediva~ ~I bastalá acaso un ca· i de dos mil doscientos pesos, respectivamen
pitan o un mayor para mandar esta;; fuerzas~ te, a los normalistas i ayudantes que sirven 

Por eso, si a mí, con la pobreza de conoci· de preceptores de los Carabineros. 
mientos que tengo subre esta materia, me fue- El señor Barros Errázuriz, - Considero-
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necesario observar al honorable Senador que tantos hombres. Estoi seguro de que nuestros 
todos los sueldos de los jefes, oficiales i tro- rejimientos de caballeria no tienen este per
pa de Carabineros son inferiores a los de sonal tan numeroso i cuentan, sin embargo, 
igual clase en los cuerpos del Ejército: con jefes de mayor graduacion. 

El señiolf Torrealba.-Olvida Su Señoría, El señor Alessandri (don Arturo).-Habria 
que Hiendo muchos de los jp.te!il i oficiales del otra razon, ademas de la que ha daco el ho
Cuerpo de Carabineros mllitares retirados norable Senador por Atacama. Habria mas ho
del servicio activo, gozan su pension oomo re- rizonte para el personal de oficiales. El grado 
tirados i ademas el sueldo correspondiente. mas alto a que ahora pueden llegar es al de 

El señor Serrano Anieta. (Ministro del In- sarjento-mayor. ¿Cómo no seria conveniente 
terior).-Contestando la9 observaciones que a personas que han permanecido treinta afio s 
.acaba de formular el honorable Senador por en el servicio tener la espectativa de poder 
.Atacama, debo manifestar que, aunque conoz- llegar a teniente-coronel~ 
co tal vez ménos que Su Seiíoría la naturaleza El señor Búlnes.-El horizonte estáabier
intrínsica de estos servicios, he debido estu- to desde el momento en que son oficiales re
dial' este proyecto en compañía del jefe del tirados del Ejército. 
,cuerpo, para distribuir la dotacion que figura El señor Alessandri (don Arturo).-Pero 
€In este proyecto de lei. hai algunos ne ellos que han hecho toda su 

El Cuerpo de Carabineros se divide actual- carrera en el Cuerpo de Carabineros, i que no 
mente en cuatro escuadrones; i cada escuadron se encuentra en esa sit.uacion. 
está al mando directo de un sariento mayor. El señor Gatica.-Creo que el honorable 
Considero que no hai necesidad de nombrar Senador por Atacama tiene mucha razon al 
otros jefes de mayor jerarquía pa.ra que asu· decir que los mayores pudieran tomar sobre 
roan el mando de los escuadrones. sí una responsabilidad demasiado grande; 

Parece que el hor.orable Senador por .Ata- pero es necesario no olvidar que en los para
cama cree que es conveniente que estos es- jes donde hai escuadrones o compañías de 
cuadrones sean mandados por un teniente- carabineros hai tambien fuerza del Ejército . 
.coroneL.. Por ejemplo, en Punta .Arenas hai fuerzas 

El señor Mac Iver.-No es esa precisa- militarAS, i lo mismo Ocurre en Iquique, An
mente mi idea, señor Ministro. En las seccio- tofagasta, La Serena i otras ciudades. 
nes o zonas de estas fuerzas que están en el En cada UDa de estas localidades hai un 
centro del pais, puede hacerse lo que Su Se- comandante de armas que carga con la res
ñoría indicaba, pero en las del estremo sur i ponsabilidad en un caso como los que indica
norte de la República, en lugares como la ha el seriar Senador por Atacama. 
pampa salitrera i el Territorio de ~Lt:al!áll()~' (.1; s,', . l' Serrano Arrieta (Ministro del In
no encuentro conveniente que las fuerzas e::¡-' tf;áor;.-· :~ualquiera alteracion que se hiciera 
tén al mando de un simple eapitan. Yo desea- en este artículo alteraría el plan que se ha 
l'ia que en estas r¡;onas la fuerza de carabina- tenido en vista i que ha sido estudiado por el 
ros estuviese a las órdenes de un jefe de ma- jefe del Cuorpo de Carabineros. 
yor responsabilidad, de un jefe de grado su- El señoir Ba.rros EITázuriz.-Iba a obser
penor que puede asumir las responsabilidades val' eso mismo, o sea, que haciendo una alte-
correspondiAntes. racion se descompajinaría el plan de la leí. 

Ocurre, por ejemplo, una perturbacion del El señor Mac.Iver.- El jefe actu81 del 
órden público en Tarapacá. Hai necesidad, Cuerpo de Carabineros es una p~rsona. mui 
por consiguiente, de emplear la fuerza. Un distinguida, de mucha esperiencia, i agrega
simple capitan, un sarjento mayor, talvez no ria yo, de mucha intelijencia o talento, pero 
sea suficiente para tomar a su cargo esa fuer- I al proponer o estudiar la dotacion en conjun
zá. i asumir la responsabilidad del caso. Me to para este Cuerpo, puede haberlo hecho to
parece que hai nec:,esidad que sea comandada mando en cuenta sólo ciertas ideas, i yo, en 
por un jefe de mayor iniciativa i responsabi. el presente caso, desearia alguna modifica
lidad en razon de su grado. cion, teniendo en mira la mayor responsabi-

De igual manera, si es menester enviar una lidad o garantía que debe ofrecer un cuerpo 
fuerza de carabineros a Magallánes para evi- armado, como es el de Carabineros, i sobre 
tal', por ejemplo, un saqueo, el jefe que la 1.;0- este punto puede consultarse al mismo jefe, 
roan da debe tener, por lo ménoa, la respnn· ¡Jara lo cual habria tiempo, ya que todo el 
sabilidad i la prudencia de un teniente-col'o- !)l'oyecto no ha de quedar despachado en la 
n61. sesion de hoi. 

Nótese, ademas, que' se trata de dos mil i El señor Serrano Arrieta. (Ministro delIn-
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térior).-Puede dejarse el artÍculo ¡>endiente El señor Alessandri (don ArtUJo).-¿Por 
para otra sesion, i consultarse, entre tanto, al qué dice Su Señoría que lo reprendi61 
jefe del Cuerpo dé Carabineros, como lo indi- El señor Serrano Arrieta (Ministro del In
ca el señor Senador. . terior).-Porque venia c()n una presentacion, 

El señ{)f Concha. (Ministro Ide Industria debiendo haber ido primero donde el jefe del 
Obras Públicas i Ferrocarriles).-Voi a hacer Cuerpo. 
una insinuacion. En el artículo 5.°, relativo ElseñorAlessandri(donArturo).-Yocreia 
al reclutamiento de individuos de tropa, ino que /ju Señoría se habria acordado de que el 
convendria establecer la exijencia o requisito réjimen del Imperio ruso habia ca ido. 
,de que tales individuos sepan leer i escribir~ El señor Bulnes.-Aquí se trata del impe
Los que forman parte de un cuerpo de poli. rio del réjimen militar, i no de Rusia. 
cía, como es el de los carabineros, para dese m- E.l señor Alessa:n~. (don. Arturo).
'peñarse como es debido, deben forzosamente Enhendo que todo mdlV~duo tiene. dereoho 
saber leer i escribir. para llegar hasta la autoridad superIor. 

Fjntiendo que para poder ingresar al cuer- El se~of Búlnes.-~or conducto regular. _ 
'PO de policía de Santiago se requiere ese re- El senor Alessandri (d0!l Arturo).-No hal 

"t el' d' . d' conducto mas regular que este . 
. qUlSl o. reo que a mIsma con 1C1On po na El ñ B '1 es L d T 
.exijir el Cuerpo de Carabineros respecto de Jos "" ~eb or ó un. h- d aor enadnza ml lttar 

t t d · 'l' , 1 prescn e e mo se a e proce er en es os que ra an e mgresar en e 1 aSl su persona ' 
d 

. ..'. casos. 
po rIa prestar sus serVICIOS en mejores con- El - Al dri (d A t ) A f 
di .. fi . t t 1 senor essan on r uro.- qu " ClOnes 1 con mayor e cama an o para e Su 'rat de ". '1 , . 1 n' v ~ a una orgamzaClon CIVI . 
. publIco como para e Juerpo mIsmo. El "e -o BInes S t t d 

~ 1 . (d A ) P .. n r U • - e ra a e un cuerpo 
El senor A essandrI on rturo.- 01' ml'II'tar l' tant f 1 G b' 1 h _ .' , o es as ,que e o lerno o a 

:supuesto, senor MInIstro, pero en tal caso se sustraldo d'A 1 J'u' d" "1 
d ' h ., " J a ns teClon CIVI . 

po na cometer muc as lllJustIClas, por cuan- El - Alessandri (rl A t ) N 
b S S ~ .< h' • b' senor ... on r uro.- o 

-to, como sa e u ~nor 1~, • ato mUl ~ena Jent~ hago hincapié en eso: lo único que le digo a S11 
-que no. -sabe leer m eSCribIr, 1 que sm embar- S~ñoría es que en todas las reparticiones pú-
E? harla un buen papel en el Cuerpo de Cara- bhcas se cometen grandes injusticias, i de 
bmer?8. _. ahí que las puertas ministeriales i los corazo-
~ 01 a hacer, se~or P~es1d~nte, otra .obser- nes de todos los jefes deben de estar abiertos 

vaclOn, que creo. tJ~ne cierta lmportanCI~. . de par en par a todos los que piden justicia. 
!,engo conOCImiento de que el veterlllarlO El señor Bulnes.-La razon dice que nin-

:p~?mero! que está e~ el Cuerpo desde algun~s gun oficial inferior debe dirijirse a un oficial 
anos, se le ha auto~lzado para us~r en su UUl· superior sin pasar previamente por el con
forme las.tres ~streilas ~orrespondlentl'\s al gra- dueto regular. De esta manera, no habria 
do de capltan, 1 e~te ~fiClal desea, naturalmente, disciplina en el Ejército, 
que en la orgaUlzaclOll que se proyecta no se El señor Feliú (Presid~nte).- El princi-
le gl·ade., pio disciplinario a que se refiere Su Señoría. 

Yo ~reo que el J~fe del Cuerp~, tal yez por está establecido en el artículo 1." del proyec
.un olvIdo,?,a O:Ultldo esta modlficaclOn res· to, al decirse que el Ouerpo de Carabineros 
pacto al rÓJlmen actual. es una institucion militar. 

El seMr Serrano Arrieta (M.inistro del In- El señor Alessandri(don Arturo).-Frente 
terior).-El veterinario a que Su Sf'ñorÍa se a la respetable opinion de los honorables Se-
refiere, se acerc6 en dias pasados al Ministerio uadores, yo sostengo que cualquier individuo 
con el objeto d~ hacerme las mismas obser· tiene derecho para llegar a las autoridades 
vaciones que ha hecho el honorable Senador. superiores a reclamar justicia, porque, como 
El Ministro que habla no aceptó esas obser- lo comprend~rá el señor Presidente, si un in
vacirmes por considerar que el procedimiento divi¿uo es víctima de injusticias de parte de 
era incorrecto. Testllalmente le dije: hable 10s ab arriba, los jefes que han cumetido tal 
Ud. \}on su jbfe i Jespues veremos. Mas tardlÓl falta jamas le darán permiso a su subordina
me puse al habla con el jefe del Cuerpo, quien do para llegar hasta las autoridades superio
me dijo que el veterinario en referencia usaba res en demanda de reparacion. Esto será lo 
inmediatamente las tres estrellas que corres- que sostendré cuando llegue la reforma del 
ponden al grado de eapitan i que, a pesar de código militar. . 
que estaba en el Cuerpo desde hacia cuatro El señor Bulnes.-Y o so:!tendré lo contra
,años, no consideraba que hubiera motivo para rio cuando llegue ese caso: pediré que se es
hacer la innovacion que él solicitaba. tablezca el principio de disciplina, sin el cual 
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no hai ejército pOloible en el mundo. Ademas, be decirse que este aumento,-que por lo de .. 
este es el réjimen que se ha seguido siempre mas llega, en ienera], por término medio, a 

- en la República, desde que fué fundada i es- unos mil pesos al a~o ~or cabeza,-se en
tablecida por los padres de la Patria. Nunca cuent~a ampliamente Justificado: no es sólo la 
se ha derogado este principio salvador del carestía de la vida, ni la situacion angustiosa 
órden, ni pienso yo verlo derogado, porque de todos conocidas por que atraviesa el pre
no quiero, por nada de este mundo, que éntre ceptorado, lo que exije su mejoramiento eco
el maximalismo en nuestro glorioso ejército. nómico; es tambien el hecho de que, sin su 

El señor Zañartu (don Enrique) - Que mejoramiento, la calldad del majisterio de~ 
no éntre allí, ya que desgraciadamente ha caerá. Rol no tenemos, i eso que en elliltiwo
entrado en nuestro Gobierno. año ha habido un aumento considerable, sino 

El señor Lazeano.--Si hai injusticias, co- un cuarenta i cinco por ciento de normalistas' 
mo dice el honorable Senador por Tarapacá, en el servicio, siendo mucho mayor el núme
procedimientos establecen las leyes para que, ro de titulado~ de las escuelas normales en 
dentro de la disciplina, se corrijan esas lnjus- los últimos quince años. 
ticias; pero, por tales circunstancias no se pue- Esto solo manifiesta hasta qué grado ha de
de atropellar a las autoridades superiores a caído entre nosotros la carrera del majisterio 
quienes los subalternos deben rflspetar. de instruccion primaria. 

ffi11 señor Feliú (Presidente).- Si no hai El costo de esta lei, en el aumento de los 
conveniente, quedará este articulo p~ra se- sueldos, sube a nueve millones setecientos se- ~ 

gunda discusion. senta mil seií!cientos treinta i seis pesos, re' 
Acordado. partidos entre los diferentes servicios de ins-
I como ha pasado la hora, se supende la truccion en la forma que demuestran dos cua-

. segion. dl'OS que no leeré en obsequio a la brevedad 
Se suspendió la sesion. del debate; pero que seria conveniente publi

car anexo a la presente sesion. 
SEGUNDA BORA Se ha insistido en lo subido del costo de la 

instruccion plimaria i a este respecto debo ha.
Instruccion primaria obligatoria cer presente que durante los años 12 i 14, con 

matrícula i asistencia inferior a la lei de hoi, 
El señor Feliú (Presidente) .-Continúa la se tuvieron presupuestos mas altos, i no se en-

sesion. contró entónees que la enseñanza primaria. 
Corresponde segu,ir tratando del proyecto fuese cara. 

sobre illstruccion primaria obligatoria. El costo total de este servicio, segun el prEl~ 
Puede usar de la palabra e] señor Ministro supuesto vijente, no es, com~ se dice, veintio .. 

de Indmceion PÚ hileR. cho millones seiscientos ochenta \ i nueve mil 
El señor Ramirez (Ministro de Instruceion nove.cientos cincuenta i ocho mil pesos, sino -\ 

públif'a).-En la sesion pasada malliff'l'té la de veintidos millones seiscientos ochenta i sie· 
importancia que debó darse a la e¡¡tadüitica te mil novecientos cincuenta i siete pesos. De 
en el presente debate. estos dos millones trescientos noventa mil 

Como deduccion de todas las observaclo- ochocientos pesos se destinan a la enseñanza 
nes que tuve el honOI de formular a este rei'l- normal, de modo que, para los efectos de cal~ 
pecto, debo decir que para entrar de lleno acular ]0 que cuesta la instruccion primaria por 
la resolucion de este problema, basta temar alumno matriculado en las escuelas, debe esa 
en cuenta las cifras redondas, los porcentajes cantidad descontarse de los veintirlos millones 
jenerales, los índices lllft'rencíales i sobre to- -eiscientos ochenta i siete mil novecientos cin
do la esperiE'Ilcia diaria que demuestra qm' cuenta i sietA peWR. Se tiene así que el gasto 
este problema que estamos tratando es t·¡ total en escuela't primarias es solo de veinte 
maf' grave, Pi mas urjente por resolver, pI qllé millones dOhcientos noventa i siete mil ciento 
afecta con mas intensidad a la vÍ(la nacio- cincuenta i sietfl peROS. 
naI. . Agr('gando a (,8ta cantioad el costo del pro-

Yo no me haré cargo de la di~cusjon jene- yecto, en lo YI,I'itivo a sueldos del preceptora
ral de Hte proyecto, sino de las f)1'sl~rv&rio- do i a la Im'peccÍuJ) Jeneral de lnstruccion 
lW8 f]"e considero mas imp(,rtantes, de las t'Iimaria (" n jomur en cuenta el aumento en 
restantf'f!, en su oportunidad, me referiré a h parte relatlva Ii lfl,s escuelas normales), se 
elLül ,'il la discuRion particular del proyectil. 'íene un toL I pa~ a la instrucllÍon primaria 

SR ha hechu esptcial hincapié en el «()~;t() i¡,ferior de vtiutllllleve milloDf's de pe~03. 
del,pn,yecto, i sobre todo en los sueldús. Ve- Dividiendo esta úiUllia cifra por la de tres~ 
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icientos c~arenta mil (m1mero de alumnos se cónsultan efectivamente los fondos' par~,. matriculados en las escuelas), resulta un costo atender este nuevo organismo o sea, el servipor alumno inferior a ochenta i cinco pesos (i cio de instruccion primaria; de manera que es no ciento treinta i dos pesos, como dice el se- notoriamente falta de fundamento la obserfior Ct:ncha). vacion referectea que el proyecto no tiene, EII la actualidad, calculando sobre la base un financiamiento claro. de un presupuesto de veinte millones doscien- En el proyecto se ha destinado el 20 por' tos noventa i siete mil ciento cincuenta i &iete ciento de las entradas de la nacÍon para los pesos i de una matrícula tambien de trescien- gastos de este servicio. Esta disposicion ha tos cuarenta mil alumnos, resulta un costo sido objeto de muchas críticas en esta hon~ alrededor do sesenta pesos por alumno. rabIe Cámara. Yo no dudo que una discusiod Si se calcula el costo por alumno, una vez atenta i prolija sobre este punto pueda 11eaprobada la lei, en ochenta i cinco pesos, i se varnos a encontrar la solucion conveniente. admite que quedan doscientos cuarenta i cinco rero yo quiero aprovechar esta ocasÍon mil niños sin recibir enseñanza, se necesitaria para dejar claramente establecido cuál es, a. para atenderlos, un mayor gasto inferior a a mi jnicio, la verdadera situacion en que se veintíun millones de pesos, con lo cual el costo encuentra un proyecto de esta índole en pretotal de la instruccion primaria se elevaría a sencia del gasto que importa, i cuales son en ménos de cincuenta millones de pesos i no a esta materia, los principios verdaderamente. se.enta millones de pesos u ochenta millones científicos que rijen en todas partes del de pesos, como dice el señor Concha.. mundo. 
No b.,bria mayor gasto por capítulo de asig- Se trata, como he dicho ántes, de servicios naciones para casa, pues las disposiciones del que, por su naturaleza, son esenciales i funarticulo 4tj del proyecto consultan en realidad damentales en un estado, de la misma natuasignaciones inferiores a las que ahora goza el raleza que los de administracion de justiciar personal. Baste decir que en la actualidad to- policía, ejército, etc., que no pueden dejar de dos los directore'i de escuela superior, por contemplarse en la Constitucion i en la orgaejemplo, tienen dtHecho a mil doscientos pesos nizacion de los estados modernos. ¿Y cuál es: de subvellcion i el proyecto reconoce ese de- a este respecto la doctrina de los economistas recho solo i& los que trabajan en ciudades, cu- modernos~ Es cierto que en Chile, en mateya POb¡3Cion sube de cien mil habitantes. ria de formacion del presupuesto, hemos Los directores de segunda clase, por su adoptado un sistema que no existe en ninguparte, que hoi dia disfrutan de una subven- na parte del mundo. Aqui tenemos establecían de 800 pesos, cualquiera que sea la ciu· cido el prin1!ipio, inspirado por las lecciones dad en que trabajen, van a tener, segun el de una esperiencia, sin duda. que consiste el> ployecto, una de 950 pesos en las ciudades calcular primero el f otal de las entrad¡¡,s, para de mas de cien mil habitantes; de 600 pe,>os encuadrar, en seguida, forzosamente dentro en las ciudades de mas de veinte mil, i de de ellas el presupuesto de gastos de la na'Cion. 480 pn las ciudades de m6nos de veinte mil. Este sistema es enteramente falso i contrario Análogas disminuciones sufren los directo- a los principios de las finanzas. res de tercera clase. Sobre este particular, no TOI a citar mas que Actualmente se reconoce a los directores un solo autor, porque todos dicen lo mismo. de escudas el derecho de gozar hasta de un Stourm, miembro del Instituto de Francia i 40 por ciento de su sueldo como asignacion proftsor de la Escuela de Ciencia a Políticas para casa. de Paris, autoridad notoria en ebta materia, La diferencia de sueldo no calculada en el dice: ... cnadro para los profesores de primera clase, cEl conocimíento previo de los gastos con s-seria de unos 400 a 420 mil pesos. tituye un principio esencial de la contabilidad Un punto importante que ha sido materia pública, cuyos motivos ea conveniente investigar de largas deliberaciones, es el que consulta desde luego. ¿Por qué el Estado comienza por la fuente .de donde deben salir los recursos avaluar sus gastos, siendo que los particulares para cubrir los gastos de la instruccion pri- signen el árden inverso? Ell efecto, lin padre maria, de familia cuenta primero sus Ietml'SOS i sola-Debo esprosal', desde luego, señor Presi- mente entónces dispone sus gastos. De otra dente, que no puede decirse ni sostenerse tUanera habría peligro de que llegara al r)('ncit, que el proyecto no viene, como se dice ahora, o de comprometer su capital. El Estallo porida finanCiado, el proyecto tiene un articulo espe- raciocinar o calcular en la misma f~HnHt SI vi~ cial qU<l S~ rlenomina «Renta escolan, donde viera todavía esclusivamente de los productos 
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de su dominio. Pero des le hace ¡algo trempc medius tambien transitorios; entre tanto, aquí 
el dominio, sobre t0do en Funcia, no provee so trata de leyes de efectos permanentes que 
sino a una pequeña parte del presupuesto. Los organizan servicios. Por consiguiente, no hai 
impuestos no rinden una suma invariable; dan motivo para que el Estado se detenga ante el 
lo que se les pide, dentro del límite de las po- gasto como ante un obstáculo insalvable, dis
sibilidades de los contribuyentes. No se podria, cutiendo esta lei bajo la condicíon de que al 
por consiguiente, comenzar por 1eterminar su mislL-: 'lempo o previaml'n'.e, úeban señalarse 
monto, puel:!to que este monto es estensible a fuentes especiales para ül."teaf'lo. 
voluntad de los gobernantes. El estado, en su- Rai todavía otra razon; i es que el presu
ma, se provee en el bolsillo de los otros, lo que puesto es uno i universal. Esta unidad i esta 
-'no es el caso de los particuLares. Estas prerro- universalidad del presupuesto.es una doctrina 
gativa le obliga fijar desde luego la SUIDa que que está aceptada en la organizacion de todos. 
necesita, a fin de precisar, con conocimiento de los paises. Establecer rentas especiales para 
causa, la medida de los sacrificios que exijirá un determinado servicio, es contrario a lo que 
en seguida. Son los gastos que hai que hacer ps la esencia del réjimen financiero. El pre
los que sirven de merlida i de justificacion a lap, :,;upuesto inscribe en cada uno de sus ítem los 
entradas, decia M. Passy, Ministro de Finan ¡:;astos de la nacion i las entradas son aquellas 
zas." qno da el sistema jenera} de contribuciones, 

Esta cifra establece cuál es el verdadero crí-I segun las necesidades de los servicios i todoil 
terio respecto de la forma en que debe finan- é¡,tos deben participar a igual título de las en-
ciarse el proyecto que se discute. Este es el tradas necesarias para su mantenimiento. -.J 

concepto SObIO el presupuesto; pero respecto Se ha hecho tambien una insinnacion en el 
de esta lei la situacion es clara. curso del debate; se ha querido dar a enten· 

Yo podria citar, en abono de la idea que sos- der que con este proyecto se darán al Gobier
tengo, la tradicion invariable del Parlamento. no i a la instruccion primaria una autoridad 
Podria tomar un índice de las leyes despachadas que verdaderamente importa un acto. de con· 
que se refieren a organizacion de servicios, de fianza. Yo debo decir, agradeciendo las pala. 
esas leyes que se llaman orgánicas, i veríamos bras benévohls para mí de algunos señores Se
que en ninguna de ellas Re E'stablecen en el tes- nadores, que la situacion eg totalmente diver
to mismo de la leí los medios o impuestos espe- bao Desde el momento que ahora el servicio de 
ciales que servirian para el financiamiento del instruccion primaria depende en absoluto del 
gasto que ellas importan. Ahí están las leyes Ministerio del ramo, éste es el árbitro supre
de Marina, of'l Ejército, del Poder Judicial, de mo del servicio de instruccion primaria .. 
las policía",; todl>.s ellas establecen jerarquías, ¿I qué es lo que contiene, ea realidad, este 
regulan lOR ,;u.ldos, establecen el número de proyecto? 
las plazas, pao ninguna de ellas c(ntempla con Contiene, señor Presidente, una lilT.iucio& 
qué fondos deben cubrirse los respectivos gas- de 'a int~rvencion del Gobierno en este sel'vi- l· 
tos. cio, para entregarlo en sus partes principales 

tPor qué se procede de esta manera1 Por- a un consRjo jeneral de educacion. EstA con
que los ga\ltos que. se refieren al mantenimlen- se.jo. e:>ta'?lece una de aq?ellas divisiones ad
to de la organizacion del Estado deben costear- mmlstratIvas autónomas 1 responde al propó
se en todos los pueblos modernos con las con- sito de separar la política de estas materias 
tribuciones que están obligados a pagar Jos que se relacionan con la edueacion, para man
que tienen fortuna, en conformidad a los res- tener así en terreno elevado i aparte de 108 

pectivos haberes< de acuerdo con el principio intereses apasionantes de los partidos, esta 
constitucional. " funcion del Estado que tanto ha de influir en 

¿Por qué tratándose de los servicios de ins- el progreso de la nacíon. 
tlUccion plÍmaria, que, a mi juicio, es el prí- Pasando a otro aspecto del debate, debo 
mero de los servicios del Estado, habria de referirme ahora a la idea espuflsta en esta 
exijirse que se olvidaran estos principios, Cámara por el honorable Senador por Con
rompiendo las tradiciones de la República~ cepeion, señor Zañartu; es la que se relaciona 

En el momento actual, es ciedo que el Era- con la idea de que la escuela debe ser demo
no se encuentra en una situacion apremiante, crática. 
pero esta situacion es igual para todos los ser- Yo estoi en perfecto acuerdo con Su Seño
vicios públicos. ría, la escuela debe tener tendencias amolia-

El senicio de instruccion debe entrar a par- mente democráticas i debe servir igualmente 
tlcipar de las entradas del Erado, por lo demas'la todas las clases sociales. 
esta situacion es transitoria i debe salvarse con La lei en discusion ftlcilitará la realízacion 
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de ese ideal de la cual boi estamos mui di s- debe darse gran impulso al trabajo manual, 
tan tes, mejorará la situacion i por consiguien- que debe culminar en el último grado de la 
te la calidad del majisterio, exijirá la construc- escuela en una enseñanza pre-vocacional, pa
cion de locales hijiénicos, dotará a las escue· ra seguir, terminado el curso primario, con 
las de mobiliario i materfal adecuado, i todo la propiamente vocacional. 
eso' contribuirá a hacerlos aceptables para to- Debo tambíen hacer una observacíou de 
dos, incluso para los que hoi concurren a las carácter jeneral sobre este proyecto que el 
pr~paratorias d9 J03 liceos i para Jos que re· Gobierno ha presentado como base de la pre
ciben la primara enseñanza en las escuelas sente discm:m; i que ha sido elaborado, co
particulares, selectas, aristocráticas que los mo sabe el S'-'úado, con la intervencion dA 
alejan para siempre del pUl':lblo, privándolos muchas personas, atendiendo a las distintas 
de la oportunidad de palpar sus necesidades, corrientes i tratando de solucionar las nume
de compartir sus aspiraciones, de sentirse li· rosas dificultades que se presentaron: que las 
gados a él, por lazos de bienhechora &impa cr-ítk:as que aquí se hagan al proyecto, de 
tía. ninguna manera afectan al Gobierno. 1'or mi 

Ligada profundamente con este aspecto del parte, declaro, señor Presidente, que estoi 
debate, se encuentra la materIa que se relacio dispuesto a atender todas las obsel'Vaciones 
na con las subvenciones que asigna el proyec- encaminadas a señalar en este proyecto va
lo a los eolejios particulares. cíos o deficiencias i toda indicacion que tien-

Mi opinion, seilor Prebidente, es contraria da a mejorarlo i a acercarlo al ideal a que as· 
al establecimiento de estas subvenciones. Des- piramos. 
de el momento mismo, en qlle el Estado, asu- Se ha tratado en este debate, del punto re· 
miendo la responsabilidad de las -cargas que lativo a la creacion de las juntas comunales. 
le imponará la dictacion de una lei de esta En términos jenerales, puedo decir que, tal 
importancia, sujetando a los ciud~danos a un cual están organizadas estas juntas en el pro
recargo en las contribuciones para llevar al yecto, no consultan las necesidades del serví· 
último rincon del pais, hasta el último ciada- cio de instruccion primaria. Se ha di:!bo que 
dano la luz, desde ese momento, es indispen- esa entidad corresponde a la idea de dada ga-
sable que no se esplicaria una ayuda a la es- rantía mas absoluta de la libertad de conciell- • 
cuela particular que si hasta aquí ha podido cia para los padres de familia, que se propone 
prestar una colaboracion, ya ella seria innece- en forma de autorizacion a los mismos padres 
saria para el futuro. para eximir a sus hijos de la clase de relijion. 

Pero otro de los puntos de vista de esta Sin embargo, esto no es efectivo. Su objeti vo 
subvencron tiende a uno de esos objetivos es mucho mas vasto. Para comprenderlo así es 
que los ingleses denominan no deseables, necesario ver lo que establecen los articn los 
tiende a destruir ]a escuela comun, formando 8.°, 13 i 15 del proyecto, i se verá que esta 
alIado de la escuela nacional comun, que es junta comunal es la base sobre la cual des
un anhelo i un ideal que se manifiesta con cansa toda la organizacil,n escolar. En efecto, 
fuerza en todos los paises de la tierra, una el articulo 8. ° establece: «Para asegurar el 
escuela particular que, por su naturaleza mis- cumplimiento de-las disposiciones de este títu
ma, seria tendenciosa; i traería tambien la di- lo existirá en oada comuna una junta de edu
vision de la juventud del pais en dos bandos cacion que será presidida por el alcalde respee
formados en los bancos de la escuela, para tivo i se componrJrá de dos vecinos desi~nados 
que despuos en las calles públicas i en los por la Municipalidad, por voto acumulativo, 
parlamentos i asambleas, i en todas partes del cura-párroco, del inspector del distrito es
donde se discutan ideas, aparezcan irrecon- colar i de un director de escuela designado por 
ciliables, sin un solo:vínculo de union espiri- el Consejo de B:ducacion PIÍmaria». 
tual, que pueda hacerlos tolerantes i capaces Como este proyecto tiene por objeto princi
de:comprender, que mas altos que los" movi- pal establecer la asistencia escolar, resulta que 
mientos apasionados de las opiniones e ¡nte- el cumplimiento de todas las disposiciones qu~ 
reses de clases, está la tolerancia i los intere- dicte el Congreso quedará subordinado al fun- • 
ses de la patria, que se ha aprendido a cono- cionamiento de esta juntll. Todavía mas ade
cer i amar en los bancos de la escuela co- lante, reglamentando esta cuestion que, a mí 
mun. juicio, es fundamental, se establece que para 

Estoi de acuerdo tambieu con las ideas ma- los efectos de la sancion de cualquiera falta 
nifestadas por el honorable Senador por cometida en el cumplimiento de las obligacio
Concepcion en cuanto a la orientacion eco- nés escolares, los directores de escuelas públi
nómica de la enseñltIlza primaria. Pienso que cas, municipales i particulares enyiarán a la 
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junta listas de los alumnos matriculados. El ñen a la vida i al mundo. No puede imponer 
artículo 13 faculta a la junta para denunciar al dogmas relijiosos. 
director de la escuela pública, a fin de que la El poder público no puede estar al servicio 
Direccion de Instruccion Primaria le aplique de una relijion, cualquiera que (~l1a sea. 
las sanciones que establece la leí. Por último, En este punto yo deseo citar la opinion de 
el artículo 15 dice que las penas establecidas dos hombres que eu. Francia han representa. 
por esta lei no pueden ser aplicadas sino a so- do la parte mas moderada celliberalismo., 
licitud de la junta comunal. Uno de ellos, M. Ribot, a quien reconocell 

De manera que sí esta junta lo estima con l~~ católir:os su imparcialidad en materias re
veníente, deja sin cumplirse la lei; i yo creo hposas, dlCe: 
que no ha estado en el ánimo dé los lejisladores . 
dictar una lei que contenga disposiciones en .,«~a neutralidad e~ un, derecho absoluto 1 

virtud de las cuales pueda dejarse despues sin I~Jl~ImO del Estado l~lCo 1 moderno. Eu la tr~. 
cumplimiento. dlClO.n de la revoluClon~ francesa es. e.l ~atrI-

Hai tDdavía en este proyecto una cuestion momo del Estad?, .dueno de su domI,mo, 1 que 
que se ha I.lamado doctrinaria. no. acepta la partlCIon con una autOridad cual-

Sobre esta materia, los Senadores de la qUIera.» 
alianz¡l liber.l1, que han usado de la palabra, Poincaré, el Preeidente de Francia, espresa 
han manitestado cuáles son las ideas i ten- que la escuela debe ser neutra desde el punto 
dencias dA la escuela liberal. Yo df\bo confir- de vista relijioso; porque el Estado moderno ~. 
mar esas ideas i tendencias. f'S neutro i laico í no es posible acordar a la 

Las soluciones sobre esta materia se pue. I~lesialen.la escuela del Estado una injeren-
d d · 'd' t t' . 1 CIa cua qUIera. en IVI Ir en res ca egonas: en prImer u- S b t t I ~ P 'd t h 
gar, la neutralidad absoluta de la escuela en d' hO re e~ e pun y' tse~or . resl en ~ se a. 
el sentid() de que en ellas no se enseñe reli. .1C d? auel ~ esc~e a prr;ana no r~e e pres· 
jion alguna; en segundo lugar, la enseñanza CtD

L 
Ir e ~ ensena?ill ~ un; re IJlOn. d 

relijiosa en la escuela sin la intervencion de a. md~r~d' PlresClfl'l den o e que ~dn Ola a 
los funcionarios eclesiásticos; i tercero, la en" ~~~o In IVI ua _ se un e o .. r;o en un 1 ea !e
señan~a relijiosa bajo la direccion de la igle. 11JI080, es anterIor a las rehJ1oneil, es superior 
. E d b h 1 d . 1 a ellas, es su fundamento, coD;to lo demuestra SIa. 1 e ate se a p antea o aqm entre as 1 h h d . d . fi 't 1 .' d d 
1 . d . t e ec o e que SIen o In m a a varIe a so nClOnes segnn a I ermlra. d d" d . 
Estimo que la instruccion del Estado debe e sus Istmtos ogmas, ~econ?zcan, SIn em-

ser neutra, porque esa neutralidad deriva dé bargo, ~odas _ ella~ una mIsma ~ s?la moral, la 
la esencia misma del Estado moderno i de la ~oral SID cahficatI~os, esa sencIl~a m.oral que 
situacion en que él se encuentra en presencia Impone ~us ~esoluc~ones a la con?JenCJa huma-
de la l'J'I' na por SI mIsma, SIn que necesIte de la ayu· 

s re Iones. d 'fi . 1 d - . h 'd '¡-
Es un precepto filosófico i tambien un de- .a artI Cl~ e. creenCIas que son I an SI o 

ber fundamental de todo E,;tado. el ser neu- SIempre dI~C~tld~s. 
tral en materia relijiosa; i desde la revolucion . Llego al termInO d~ las breves observa
francesa hasta aquí, todos los .Estados tienden ClOnes q?e me propoDl~ formular en. este d~
en una forma consciente i segura a desenten- b~te, i ~Igo q?e, cualqUler~ ~ue sean las Opl

derse de las ideas relijiosas, dejándolas al aro mones I los Intereses pohtIuos que puedan 
bitrio del fuero interno de los ciudadanos. verse afe~tados.' lel Senado de OhIle tIene un 
.. deber pnmordlal, fundamental: el de pro-

SI t;l Esta??, en Jener,al, debe ser neut~al en nunciarse sobre este proyocto i resolver este 
~natena~ rehJI?Sas,. hatandose del servicIO de problema como la conciencia nacional viene 
lDS~rUCCIOn pnmarJa, es maR. que nunca neceo pidiéndolo desde ya bastante tiempo. Oreo 
sar~o anent~ar e.sta tendenCIa; ?e modo que tambien que, de este debate se desprende 
serIa una vl?laClOn doble~ente. ~nacepta.ble la que es €l deseo de todos los honorables Se
de prOnUnCla!Se en I?aterI~ reh¡iosa, e lmpo- nadores resolver a la brevedad posible este 
n.f'r e~a .do~t~lDa obhgatorIamente a la con- asunto, al cual están ligadas las mejores-es-

• CIenCia mdlvldual. peranzas para el progreso de nuestra pa-
El Estado moderno trata de formar el es- tria. 

p:íri~u i el. carácter, trata de difundir la ilus- :t!Jl señor Ochagavía. - Yo, señor Presi
tracIOn e mc~l?a hondamente la moralidad en dente, desearia ha.cbr algunas observaciones 
forma d~ h~btll~ar al cludldano para .q~e se sobre el proyecto de instruccion primaria, que 
pronun.cIe 01 mismo, con pleno conOCImIento demorarán algun tiempo, i como solo quedan 
i voluntad sobre todas las cuestiones que ata· cinco minutos para que .termine la presente 
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sesion, no podré dar todo el desarrolÍo que servaciones que voi a hacer) desarrollándo
deseo a mi discurso, p~r lo que me permitiría lj1.~ en un solo cuerpo. 
insinu9r la idea de que se levantara la sesion El señor Feliú (Pre'sidente).- El Hono
a Bu de poder desarrollar en la próxima mis rabIe Seilado ha oído la insinuaeion del ho
observaciones. norable Senador por ChHoé. Si no hai ineon-

En todo caso yo estoi a la disposieion del veniente se levantaria la sesion. 
Honorable Senado, pero me parece que ga- Se levanta la sesion. 
,narian mucho mas la jeneralidad de las ob· Se levantó lu sesion • 

• 


